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Comi.ión Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA' EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 7 DE JUNIO DE 1967.-Extracto .-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
~lández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Conce­
Jales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles 
Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez .y Almeida 
Segura; los Delegados de Servicio señores Linares Sán­
chez, Fontcuberta Bayod, Por res Gil, Valdés y González 
Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo Garda 
y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
V~lverde Díaz.-Asistió · tarnbién el Secretario general, 
~enor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
Interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de mayo último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia,. 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

d 3.0 Aprobar una propuesta formulada por la Jefatura 
e .Talleres Generales y Transportes de adquisición de diez 

unIdades antotanques para prestación del servicio de agua 

potable al vecindario de las barriadas que carecen de conduc­
ciones del Canal, por el procedimiento de concurso, y, como 
consecuencia, aprobar el gasto de 4.600.000 pesetas, en que 
se calcula el importe de las mismas, con aplicación al cré­
dito consignado en la partida 648 del vigente presupuesto. 

4.° Aprobar una propuesta formulada por la Jefatura 
de Talleres Generales y Transportes de adquisición de diez 
unidades automóviles, con caja basculante, para renovación 
del Parque de Camiones de la Corporación, por el proce­
dimiento de concurso, y, como consecuencia, aprobar el 
gasto de 3.250.000 pesetas, en que se calcula su importe, 
con aplicación al crédito consignado en la partida 648 del 
vigente presupuesto. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.270 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los direc­
tivos y jugadores del equipo de baloncesto del Club Real 
Madrid, por haber quedado campeones de la Copa de Euro­
pa, con cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 28.242,50 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida en honor de 
los asistentes a la Primera Reunión Nacional de la Sociedad 
Española de Cirugía Oral y Maxilofacial, con cargo a la 
partida 111 del vigente presupuesto. 

7.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.864,50 pesetas, oca­
sionado con motivo de las recepciones ofrecidas en honor 
de las señoras Presidentas y postulantes de la Cuestación 
contra el Cáncer, con cargo a la partida 111 del vigente 
presupuesto. 

8.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 5.648,50 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a la International Federation For Houdsing and 
Plannig, con cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

9.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 95.750 pesetas, ocasionado 
con motivo de la comida ofrecida en honor de los organi­
zadores de la X Demostración Sindical, con cargo a la par­
tida 111 del vigente presupuesto. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
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proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte en 
el sumario que se instruye en el Juzgado de Primera Ins­
tancia e instrucción número 22, por imprudencia, a con­
secuencia de una avería en el alumbrado público del sector 
correspondiente a las calles de Martínez de la Rosa y Her­
manos Bécquer, por afectar a los intereses municipales. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Conteticioso, que la Corporación interponga recurso 
administrativo de alzada ante el Ministerio de la Goberna­
ción contra la resolución desestimatoria tácita del Consejo 
de Administración de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local recaída en el expediente de 
actualización de pensión de viudedad de doña Jacoba Va­
lentina Vicente Esteban, interesando se practique una dis­
criminación correcta de la prestación aludida, y, en su con­
secuencia, se haga cargo la entidad referida del incremento 
íntegro por actualización a que está obligada. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, acatar y cumplir en sus propios términos 
la sentencia dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso­
administrativo, fecha 13 de enero del año en curso, por la 
que se estima el recurso interpuesto por Transportes Inter­
nacionales (S. A.) para oficina de agencia de transportes 
en la calle del Marqués de Cubas, 18, declarando válida 
y vigente la licencia concedida a dicha Sociedad en 22 de 
julio de 1957. 

Gobierno interior y Personal 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de seis meses, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo segundo, de la ley 108/1963, de 20 de julio, del 
Delineante don Ramón Viejo Utrilla, adscrito a la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar al interesado una retribución de 
78.582 pesetas anuales, divididas en catorce mensualidades, 
equivalente a la que perciben cada uno de los Delineantes 
que ocupan plazas de plantilla de la Corporación, con arre­
glo a la ley citada y a los acuerdos que regulan el régimen 
de pluses; y 

Tercero. El gasto derivado de este acuerdo se aplicará 
al crédito consignado en la partida 59 del vigente presu­
puesto. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por plazo de un 
año, a partir del 1 de abril último, y con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo segundo, de 
la ley 108/1963, de 20 de julio, de los Peritos industriales 
don Julio Cháfer Boronat, don Angel Martín Menéndez, 
don Ricardo García González, don Joaquín Ros ,Recuenco 
y don José Luis Martín Arévalo con destino al Departa­
mento de Industrias y Actividades de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar a cada uno la remuneración de pese­
tas anuales 150.000, divididas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponderán a las pagas extraordina­
rias de! 18 de julio y de Navidad, siendo a cargo de los 
contratados los descuentos que procedan; y 

Tercero. El gasto derivado de este acuerdo se aplicará 
al crédito consignado en 10 partida 59 del vigente presu­
puesto. 
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15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de lo 
correspondientes contratos, la adscripción, por plazo de 
seis mese , prorrogable, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 9.°, párrafo tercero, de la ley 108/ 1963, de 20 de 
julio, de don Roberto Liñana Candel, don Adolfo Garcé 
Compáns, don José Ferriz Gil, don Benito del Castillo 
Bueno, don Eladio Piñero 'ánchez y don Enrique Llácer 
Soler, como Profesores de la Banda Municipal, con carác­
ter transitorio, hasta que se provean eú forma reglamen­
taria las plazas vacantes de plantilla que ya figuran Con­
vocadas; y 

Segundo. Asignar a cada uno de los interesados la 
retribución de 63.570 pesetas anuales, divididas en catorce 
mensualidades, que se les abonará con cargo al crédito Con­
signado para las plazas vacantes en la partida 54 del vigente 
presupuesto. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
a partir del 1 de abril .último, y con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 9.°, párrafo segundo, de la ley 108, 
de 1963, de 20 de julio, del Ingeniero agrónomo don Rafael 
de Oláiz y Finat con destino a la Sección Técnica de 
Valoraciones de la Delegación de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio. 

Segundo. Asignar al interesado la remuneración de 
280.000 pesetas anuales, divididas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponderán a las pagas extraordinarias 
del 18 de julio y de Navidad, siendo a cargo del contra­
tado los descuentos que procedan; y 

Tercero. El gasto derivado de este acuerdo se aplicará 
al crédito consignado en la partida 59 del vigente presu­
puesto. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María Isabel Pere­
grina Moles para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; r 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito con­
signado en la partida 10 del vigente . presupuesto. 

18. Nombrar Subjefes de Sección interinos de la Rama 
de Intervención del Cuerpo Técnicoadministrativo a don 
Juan Arias Cuenca y a don José María Pacheco Martínez, 
que quedarán adscritos a las Secciones de Contabilidad y de 
Intervención de Urbanismo, respectivamente, y que perc.i­
birán, mientras permanezcan en tal situación, la diferenCIa 
de haberes y pluses que pueda existir entre el cargo de 
J efe de Negociado que desempeñan en la actualidad y el 
de Subjefe de Sección que pasan a ocupar interinamente. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Clasificar administrativamente C01110 Peones 

sueltos de Talleres Generales en propiedad, en virtud de 
los oportunos nombramientos otorgados por acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 22 de marzo último, 
a los señores que se relacionan a continuación, correspon­
diéndoles e! sueldo y demás emolumentos del grado 4 de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, según se indicaba en e! acuer-
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do de referencia, así como las gratificaciones y pluses apro­
bados o que se aprueben en lo sucesivo para el mencionado 
cargo, y reconociéndoles a efectos de quinquenios, por os­
tentar ya antes la condición de funcionarios de este Ayun­
tamiento, la antigüedad en el servicio al mismo: 

Don Germán Almarza Moñivas. 
Don Francisco Fernández Calderón. 
Don José González Y áñez. 
Don Pascual Guijarro García. 
Don Zacarías Herranz F ernández. 
Don Félix Jiménez París. 
Don F rancisco Lanzas Expósito. 
Don Cesáreo Martín García. 
Don Joaquín Martínez García. 
Don José Pérez Contreras. 
Don Tomás Salcedo Velilla. 
Don Domingo Sobrino Utrilla. 
Don Pedro Valverde Ortega. 
Don Mariano Yunta Malina. 

Segundo. Conceder a los referidos funcionarios muni­
cipales el pase a la situación de excedencia voluntaria en 
las plazas que ostentaban y ejercían en esta Corporación 
con anterioridad a sus nuevos nombramientos, con efectos 
a partir de las fechas de toma de posesión. 

20. Reconocer al Director de la Banda de Música de 
este Ayuntamiento, don Rodrigo Alfredo de Santiago Majo, 
el derecho al percibo del haber anual de 114.797,14 pesetas, 
resultante de acumular al inicial, de 64.800 pesetas, fijado 
en el grado retributivo 22, seis quinquenios acumulativos 
del 10 por 100 sobre dicho inicial, como consecuencia de los 
servicios prestados a la Administración local con anterio­
ridad a su actual nombramiento; debiendo, asimismo, per­
cibir los pluses asignados a dicha plaza, con efectos desde 
el 9 de mayo último, en que tomó posesión de su cargo. 

2l. Conceder al personal del Servicio de Limpiezas 
que intervino de forma directa en la retirada de la nieve, 
trabajo que tuvo una duración de tres días, con motivo 
de la nevada registrada en Madrid en la noche del 9 al 10 
de enero del año en curso, un plus de compensación por 
cometidos especiales en la cuantía que se fija en el expe­
diente; el gasto derivado de este acuerdo tendrá aplicación 
al crédito consignado en la partida 74 del vigente presu­
puesto. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a don Luciano Liñán Etival, Ofi­

cial técnico administrativo, que desempeña interinamente 
el cargo de J efe de Negociado, su cualidad de Licenciado 
en Dederecho, incorporando a su expediente personal foto­
copia del resguardo de pago de derechos de la expedición 
del título de que hace mención, a los efectos procedentes; y 

Segundo. Conceder a don Luciano Liñán Etival el plus 
de mayor aptitud, por cuantía anual de 14.000 pesetas, de 
conformidad con 10 dispuesto en acuerdo de la Comisión 
~.1unicipal de Gobierno de 15 de julio de 1964 para los Ofi­
c~a les técnicos administrativos que estén en posesión del 
tItulo universitario superior exigido para el ingreso en la 
escala técnicoadministrativa ; la concesión del plus tendrá 
efectos desde el 1 de marzo último. 

23. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
ala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 

Territorial, fecha 24 de abril último, en el recurso promo­
~Ido por don Antonio Abad Hidalgo, Encargado de traba­
JOS exteriores del Servicio de Talleres Generales y Trans­
l~,rtes, contra la plantilla de funcionarios de esta Corpora­
Clon, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
~O de diciembre de 1963, en cuanto se refiere a la asignación 
I el grado retributivo del recurrente, de los señalados en la 
dey 1~8/ 1963 , de 20 de julio, en cuyo fallo de aquélla se 
eseSÍll11a dicho recurso. 

24. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Técnicos industriales, con destino al Laboratorio 
Fotométrico Municipal, con el haber inicial de 39.060 pese­
tas anuales, constituído por el sueldo base y la retribución 
complementaria que se establece en el grado retributivo 12 
de la ley 108/ 1963, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios presta­
dos ininterrumpidamente a la Corporación, y con los demás 
derechos y deberes determinados en los acuerdos y disposi­
ciones de carácter general que les sean de aplicación, a don 

. José Luis Camarena Fresno y a don Manuel Molleja Me­
néndez, con las calificaciones de 9 y 8,75 puntos, respecti­
vamente. 

25. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Delineante de los Servicios Técnicos a don Angel 
Fernández Sampedro, con el haber inicial de 39.060 pesetas 
anuales, constituído por el sueldo base y la retribución 
complementaria que se establece en el grado retributivo 12 
de la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios presta­
dos ininterrumpidamente a la Corporación, y con los demás 
derechos y deberes determinados en los acuerdos y dispo­
siciones de carácter general que le sean de aplicación. . 

Urbanismo y Obras 

26. Adquirir de la casa Ideas Gráficas diverso mate­
rial de oficina con destino al Departamento de Vías Públi­
cas, cuyo material importa la cantidad de 1.095 pesetas, 
que se satisfarán con cargo a la partida 504 del vigente 
presupuesto. 

27. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial por doña María de las Nieves Figue­
roa Barbón contra el acuerdo municipal que ordenó la 
realización de obras para subsanar deficiericias en la finca 
número 1 de la calle de la Victoria y posteriores actuaciones. 

28. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial por don Germán Vázquez Gómez 
contra el acuerdo municipal que ordenó la demolición de 
obras realizadas en las fincas número 30 de la calle de Juana 
Elorza y número 9 de la calle de Tomás Esteban, e inclusión 
de las mismas en el arbitrio con fin no fiscal establecido 
por la Ordenanza número 4 de las de exacciones munici­
pales mientras la demolición no se haya efectuado. 

29. Abonar a la entidad Biiromobel la cantidad de 
248.640 pesetas, con cargo a la partida 504 del vigente 
presupuesto, como importe de los cuarenta tableros de anun­
cios que ha suministrado. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de extensión de capa de rodadura en la 
calle de Rompelanzas, entre las de Preciados y Carmen, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 107.042 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuí do 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de dis­
trito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalación de serVICIOS 
complementarios en las calles de Agustín Calvo y Haro, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.105.148,21 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuí do 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de dis­
trito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada, aceras y ser­
vicios complementarios en la calle de Francisco Villaespesa, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero . . Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.022.363,54 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de dis­
trito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en las calles de Santa Leonor, Ulla y Marcelino Alvarez, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.508.418,64 pesetas, será cargo a la partida 95 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, cuyo crédito global fué distribuído por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 31 de marzo último, figurando ' 
en dicha distribución las obras de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis-
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tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en la calle 
de Lope de Rueda, entre las de Alcalá y Doctor Castelo 
un acuerdo con los siguientes apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 492.458,98 pesetas, será cargo a la partida 44-
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para Su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de di~­
trito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, COn 

. carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, Con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle de Alfonso XIII (Vallecas), UIl 

acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importt de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.240.202,22 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de dis­
trito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en las calles de Callejo y Maese Nicolás, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.698.618,43 pesetas, será cargo a la partida 95 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, cuyo crédito global fué distribuído por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 31 de marzo último, figurando 
en dicha distribución las referidas obras. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
recabándose ofertas por los Servicios Técnicos de Empresa 
especializadas, para su adjudicación por el Delegado ~e 
Obras y Servicios Urbanos a la que ofrezca mayor ventaja 
a los intereses municipales, en condiciones y precios na 
superiores a los aprobados; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
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arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
u ejecución. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en las calles del Gallo, San Cipriano (Nueva) y Gallego, 
del barrio de Vicálvaro, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.197.079,36 pesetas, será cargo a la partida 95 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
ni mo, cuyo crédito global fué distribuí do por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 31 de marzo último, figurando 
en dicha distribución las referidas obras. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
recabándose ofertas p'or los Servicios Técnicos de Empresas 
especializadas, para su adjudicación por el Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos a la que ofrezca mayor ventaja 
a los intereses municipales, en condiciones y precios no 
superiores a los aprobados; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
fic iadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación, alcantarillado y obras 
complementarias en la calle Once (Vallecas), un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.079.663,40 pesetas, será cargo a la partida 95 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, cuyo crédito global fué distribuído por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 31 de marzo último, figurando 
en dicha distribución las referidas obras. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
recab~ndose ofertas por los Servicios Técnicos de Empresas 
especIalizadas, para su adjudicación por el Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos a la que ofrezca mayor ventaja 
a los intereses municipales, en condiciones y precios no 
superiores a los aprobados; y 

.Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
pe~lales en averiguación de las personas o entidades bene­
fiCiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arre?lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencl.a, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle Veintidós (Vallecas), un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
l Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~ a suma de 1.947.349,37 pesetas, será cargo a la partida 95 
~I presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­

ru~tno, cuyo crédito global fué distribuí do por el Ayunta­
nuento Pleno en sesión de 31 de marzo último, figurando 
en dicha distribución las referidas obras. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
recabándose ofertas por los Servicios Técnicos de Empresas 
especializadas, para su adjudicación por el Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos a la que ofrezca mayor ventaja 
a los intereses municipales, en condiciones y precios no 
superiores a los aprobados; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

40. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta de aprobación de las condiciones del servicio de 
conservación y entretenimiento del reloj carillón de torre 
de la Plaza Mayor, por el canon anual de 7.791,25 pesetas, 
contratándose directamente con Philips Ibérica (S. A. E.), 
por un período de tres años, prorrogables por la tácita eje 
año en año. 

41. Aceptar la cesión c1e una parcela, de 114,89 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en la 
calle del Pradillo, propiedad de clan Manuel Ruiz Hueso, 
necesaria para los anchos oficiales de la citada vía pública 
y de la calle de Marcenado. 

42. Aceptar la cesión de una parcela, de 66,60 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en la 
calle del Monte Olivetti, propiedad de don Santiago Sal­
vador Chicharro, necesaria para el ancho oficial de la calle 
del Doctor Salgado. 

43. Aceptar la cesión de una parcela, de 108 n':tetros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sin número 
de la calle de Pergaso, propiedad de don José Coba Guz­
mán, necesaria para vía pública. 

44. Aceptar la cesión de una parcela, de 18,60 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en la 
calle de Alejandro Sánchez, propiedad de la Compañía 
mercantil Jisán (S. A.), necesaria para el ancho oficial de 
la citada vía pública. 

45. Aceptar la cesión de una parcela, de 764,21 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en la 
calle del Pico Clavero, propiedad de doña María de los 
Dolores Bruguera de Medina, necesaria para el ancho oficial 
de la calle del Tejar de la Pastora. 

46. Aceptar la cesión de una parcela, de 173,95 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en la 
calle del Puerto de Idiazábal, propiedad de don Pedro Calvo 
Artero, necesaria para la apertura de una nueva vía pública. 

Hacienda 

47. Aprobar un gasto de 210.000 pesetas para la cele­
bración de unas maniobras del Cuerpo de Bomberos, a fin 
de conservar a su personal en las mejores condiciones físi­
cas, técnicas y morales y conseguir la máxima destreza en 
el manejo y empleo del material, cantidad que deberá librar­
se, a justificar, al ilustrísimo señor Delegado de los Ser­
vicios de Seguridad y Policía Municipal, con cargo al 
crédito consignado en · la partida 504 del vigente presu­
puesto, y que en sucesivos ejercicios económicos se tenga 
en cuenta la celebración de estas pruebas para incluir en el 
presupuesto la correspondiente consignación específica. 

48. Reconocer un crédito de 142.996 pesetas a favor 
de don Francisco Fernández San Román, importe del pro­
ducto obtenido en la venta de los valores que constituían 
la fianza definitiva que, como garantía del cumplimiento 
de la contrata de obras de construcción de 56 viviendas en la 
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Colonia municipal General {oscardó, depositó en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, y fué incautada 
en virtud de acuerdo de 9 de diciembre de 1964, proce­
diéndose a la venta de los valores que la constituían, y cuya 
devolución procede en cumplimiento de sentencia de la 
Sala 4.a del Tribunal Supremo fecha 17 de marzo de 1966, 
y su abono con cargo a la partida 510 del vigente presu­
puesto. 

49. Aprobar las certificaciones por obras, servicios y 
suministros contratados correspondientes al ejercicio de 1964 
que relaciona la Intervención General en su propuesta, por 
un importe total de 97.842.899,30 pesetas, y su abono con 
cargo a la partida 510 bis, habilitada en el vigente presu­
puesto, con carácter extraordinario y reintegrable por el 
presupuesto extraordinario de Liquidación de Deudas. 

50. Aprobar las certificaciones por obras, servicios y 
suministros contratados correspondientes a los ejercicios 
económicos de 1965 y 1966, que relaciona la Intervención 
General en su propuesta, por un importe total de pese­
tas 45.460.130,95, y su abono con cargo a la partida 510 
del vigente presupuesto, que fué suplementada en dicha 
cifra para cubrir estas atenciones. 

51. Aprobar un gasto de 790 pesetas para satisfacer 
a la Mutua de Automóviles Pe1ayo, entidad aseguradora 
del vehículo matrícula M-317084, propiedad de doña Nieves 
López, el importe de la indemnización por daños ocasiona­
dos a dicho vehículo por e! carro de mulas número 23 del 
servicio municipal, en accidente de circulación ocurrido el 
día 28 de febrero del año actual, con cargo al crédito con­
signado en la partida 741 del vigente presupuesto. 

52. Aprobar un gasto total de 185.177,35 pesetas para 
satisfacer el importe de una factura y dos certificaciones 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo Ir del vigente presupuesto. 

53. Aprobar un gasto total de 886.446,61 pesetas para 
satisfacer el importe de siete facturas, tres relaciones de 
facturas y una certificación por suministros realizados a las 
distintas dependencias municipales, con cargo a los capí­
tulos Ir y VI del vigente presuDuesto. 

54. Aprobar un gasto de 1.506.161 pesetas para satis­
facer el importe de cuatro relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo Ir del vigente presupuesto. 

55. Aprobar un gasto total de 2.863.132,80 pesetas 
para satisfacer e! importe de veintitrés certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo de Resultas de! vigente presupuesto. 

56. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno, de 14.360,90 metros 
cuadrados de superficie, sito en la avenida de Miraflores, 
de la Ciudad Puerta de Hierro, en la que es enajenante 
Inmobiliaria Alcázar (S. A.) y adquirente don Luis José 
León Trujillo, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de terreno resultante de la ejecución de pro­
yectos de urbanización llevados a cabo por la entidad ven­
dedora, acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, y por aplicación de lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación formulada, ser anulada la liquidación prac­
ticada, confirmando la baja del recibo expedido y decretarse 
la conclusión y archivo de las actuaciones. 

57. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca núme­
ro 2 de la calle de Juan Ramón J iménez, en las que es 
enajenante la entidad Constructora Donostiarra (S. A.) 
y adquirentes doña María T eresa Carrasco Fontana y otros, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión en 
terreno resultante de obras de saneamiento y mejora interior 
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de grandes poblaciones costeadas por la citada entidad a tra­
vés del correspondiente canon de urbanización, acogidas 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 
relación con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación 
de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, orde­
narse la conclusión y archivo de las actuaciones. 

58. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar, de 610 metros cuadra­
dos de superficie, sito en el polígóno del Puente de Praga, 
adquirido por Darsa de Praga, de la Comisaría General 
para la Ordenación U rbana de Madrid y sus alrededores, 
organismo estatal sobre quien recae el arbitrio, por lo que 
es de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el apartado a) del artículo 520 de la vigente ley 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, ser anulada la liquidación prac­
ticada y decretarse la conclusión y archivo de las actua­
cIOnes. 

59. Conceder a doña Pilar Rodríguez Rodríguez la 
exención de pago del arbitrio de plus valía en la transmisión 
de la finca número 10 de la calle del Doctor Bobillo, por 
tratarse de inmueble que en la fecha de la transmisión 
tenía la condición legal de casa barata, acogido a los bene­
ficios del artículo 20 del Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924, y por aplicación de lo establecido en la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-c) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación formulada, dejar sin efecto la liquidación 
practicada y ordenar la conclusión y archivo de las actua­
ciones. 

60. Conceder a don Félix López Garcia la exención 
de pago del arbitrio de plus valía en la transmisión de un 
solar, de 408,98 metros cuadrados de superficie, sito en el 
paseo de la Dirección, sin número, cuya parcela fué permu­
tada ,con otra de! Ayuntamiento, en concepto de pago del 
justo precio de aquélla, como consecuencia del expediente 
de expropiación, por estar comprendida la finca dentro del 
polígono de actuación municipal de Francos Rodríguez, 
y ser de aplicación lo di spuesto en el artículo 49 de la ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el apar­
tado tercero del artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
formulada, dejar sin efecto la liquidación practicada y orde­
nar la conclusión y archivo de las actuaciones. 

61. Conceder a doña Cruz Morales López la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno, de 189,75 metros cuadrados de superficie, 
situado en la calle de la Isla de Sumatra, del barrio de 
Fuencarral, por estar suj eto el mismo a una ordenación 
administrativa que impide su edificación, y ser de aplicación 
lo establecido en el artículo 504-2 de la vigente ley de 
Régimen local, en relación con el apartado b) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo, en con­
secuencia, accediendo a lo solicitado, disponer la baja en 
matrícula de la correspondiente inscripción, si el alta se 
hubiere producido, con efectos desde el 1 de febrero del 
año en curso, período siguiente al de la petición, pero reti­
rando del cobro y anulando todos los recibos, si los hubiere, 
en tanto concurran sobre el terreno las actuales circuns­
tancias, y advirtiendo a la interesada de la obligación en que 
se encuentra de dar cuenta, dentro del mes en que se pro­
duzca, de toda modificación que sobrevenga en el solar 
y pueda ser causa de su inclusión en matrícula, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 507-4 del texto legal 
citado. 

62. Conceder a don Julio Saiz Barambio la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
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a un terreno, de 1.255 metros cuadrados de superficie, situa­
do en la calle de Leandro H ernández, 23, por estar sujeto 
el mismo a una ordenación administrativa que impide su 
edificación, Y ser de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 504-2 de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio ; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
olicitado, disponer la baja en matrícula de solares sin edi­

ficar de la finca de que se trata, con efectos desde elide 
marzo último, por ser éste el período siguiente al de la fecha 
de la petición, pero retirando del cobro y anulando los reci­
bos que se encuentren pendientes de pago, y advirtiendo al 
interesado la obligación en que se encuentra de dar cuenta, 
dentro del mes en que se produzca, de toda modificación 
que sobrevenga en el solar y pueda ser causa de su inclusión 
en matrícula, de conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 507-4 del texto legal citado. 

63. Conceder a don Alejandro Jiménez Rodríguez la 
exención de pago de derechos para la licencia de apertura 
que en su caso pueda corresponder al establecimiento situa­
do en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 46, des­
tinado a la venta de pan, bollos y huevos, por ser de apli­
cación lo establecido en el apartado d) de la base 28 de la 
Ordenanza de exacciones número 11 para los traslados que, 
como en el caso presente, ti enen carácter forzoso. 

64. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 18 de la calle de Víctor de la Serna la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de obras, así como 
para las vallas que se precisen en el referido inmueble, por 
encontrarse el mismo emplazado en el polígono de Santa 
Marca y estar acogido a la ley de 12 de mayo de 1956, y por 
aplicación de los beneficios establecidos por el Ayuntamiento 
en favor de los edificios que se construyan en dicho polígono 
dentro de los tres años siguientes al otorgamiento de la 
escri tura de venta del solar; debiendo, en consecuencia, dar 
de baja en matrícula la inscripción existente por el con­
cepto de vallas, con retirada del cobro y anulación de todos 
los recibos que se encuentren pendientes de pago, y prose­
guir posteriormente las actuaciones para llegar a la devo­
lución de cantidades por los conceptos de obras y vallas 
que proceda. 

65 y 66. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadminis­
trativo contra las resoluciones del Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia dictadas en las siguientes recla­
maciones: 

Por don Tasé Dcha Castro sobre exacción de' la tasa 
por licencia ele apertura para local en la calle del Doctor 
Marianini, 4 y 6. 

Por Electrodomésticos J ulpa (S. L.) sobre exacción de 
la tasa por licencia de apertura para establecimiento en la 
calle de San Marcelo, 13. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
fonnidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
r~solución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
(¡vo . de la Provincia que ha estimado la reclamación pro·· 
1110vlda por Empresa Nacional de Autocamiones (S. A) 
sobre exacción del arbitrio municipal de la riqueza urbana 
correspondiente a la finca número 2 de la calle del General 
Sanjurjo. 
f 6? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
ormldad con lo informado por el Servicio Contencioso la 
r~solución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
h~o de la Provincia que ha estimado en parte la reclama­
cI~n ?,romovida por Industrias de Optica (S . A) sobre 
e:,acclOn del arbitrio con fin no fiscal de edificación defi­
CIente relativo a la finca número 12 de la calle de Aravaca. 
f 6? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
orI111d~~ con lo informado por el Servicio Contencioso, la 

resoluclOn dictada por el Tribunal Económicoadministra-

tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por Rotopress (S. A.) sobre exacción de derechos 
por el concepto de obras por instalación de motores en la 
finca situada en la calle del Padre Damián, con vuelta a la 
Lázaro Galdeano. 

70 a 72. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuo­
tas que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, ' 
que han sido fij adas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que alcanzan en total, para cada 
obra, las cantidades que se citan, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Obras de calzada y aceras en la calle de Baleares, que 
alcanzan en total 10.050,75 pesetas por aceras y 101.394,54 
pesetas por calzada. 

Obras de calzada y aceras en la calle de González Sola, 
que alcanzan en total 257.102,45 pesetas por calzada y 
36.665,26 pesetas por aceras. 

Obras de calzada, aceras, alcantari llado y bocas de riego . 
en las calles de Miguel Arredondo y Alonso Carbonell, que 
alcanzan en total: 125.117,86 pesetas por alcantarillado, 
86.929,85 pesetas por bocas de riego, 231.593,52 pesetas por 
aceras y 715.602,89 pesetas por calzada . 

73. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Carlos 
Martens Bucholz sobre aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de calzada y aceras, asignadas a la finca 
número 45 de la calle de Ramón Luján. 

74. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Gregorio 
Francisco Vizcaíno del Hoyo, representado por don Manuel 
Lozano Montero, sobre aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de calzada y aceras, asignadas a las fincas 
números 38, 40 y 56 de la calle de Ramón Luján. 

¡¡S. Declarar la validez del acto de la subasta de ena­
jenación de vehículos depositados en el Parque Municipal 
de Méndez Alvaro, celebrada el día 18 de mayo último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de los seño­
res que se relacionan en el expediente. 

Circulación y Transportes 

76.· Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 1 de febrero último, 
para la realización, conservación y modificación de marcas 
viales en el término municipal de Madrid, a la Empresa 
Montajes y .Obras, S. A (MOSA), por un período de tres 
años, con una baja del 2 por 100 sobre los precios del pro­
yecto, y con sujeción a las normas contenidas en el pliego 
de condiciones y a los cuadros de precios anexos al mismo; 
dicha adjudicación será abonada con cargo a, la partida 455 
del vigente presupuesto por lo que al corriente año se 
refiere. 

Enseñanza 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto municipal don Vicente Baztán Pérez, 
para las obras de reparación y mejora del grupo escolar 
Concepción Arenal, de la calle de Antonio López, 1, por un 
importe total de 3.999.998,55 pesetas, así como los pliegos 
de . condiciones técnicas y económico administrativas redac­
tados al efecto. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de 
estas obras tenga aplicación a la partida 611 bis, "Para 

675 
Ayuntamiento de Madrid



12 de junio de 1967 

gastos anticipados con carácter reintegrable para urgente 
desarrollo del plan de construcciones escolares", habilitada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de abril último. 

Tercero. Que el importe de 2.884.614,34 pesetas, equi­
valente al 75 por 100 del presupuesto de contrata, que el 
Ministerio de Educación y Ciencia concede al Ayuntamiento 
en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos y forma 
que determina el convenio de 18 de enero de 1957, en Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto, o en el 
presupuesto extraordinario de 1966 (1), si está en fase de 
ejecución en el momento de hacerse efectiva por e! referido 
Ministerio; y 

Cuarto. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1954. 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Juan Velasco Viejo, para la 
construcción de un conjunto de dos unidades y sala de usos 
múltiples, sistema modular Comelsa, en el barrio de las 
Cárcavas, por un importe total de 1.431.274,11 pesetas. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de 
dichas obras tenga aplicación a la partida 611 bis, "Para 
gastos anticipados con carácter reintegrable, para urgente 
desarrollo del plan de construcciones escolares", habilitada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de abril del 
corriente año; y 

Tercero. Que el importe de 1.036.132,58 pesetas, equi­
valente al 75 por 100 del presupuesto de contrata, que e! 
Ministerio de Educación y Ciencias .concede al Ayunta­
miento en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos 
y forma que determina el convenio de 18 de enero de 1957, 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, o en 
el presupuesto extraordinario de 1966 (1), si está en fase 
de ejecución en el momento de hacerse efectiva por el refe­
rido Ministerio. 

79. Aprobar la convocatoria general de becas para e! 
curso académico 1967-68, conforme a las bases que fig1)ran 
en el expediente, y aprobar un gasto de 355.000 pesetas, 
importe del 50 por 100 de la dotación total de las becas de 
estudios superiores, medios y especiales, recogidas en los 
párrafos A), B) y C), apartado a) del capítulo In de la 
convocatoria, que habrá de ser satisfecho a los beneficiarios, 
una vez concedidas las becas por la Alcaldía Presidencia, 
en el mes de octubre próximo, con cargo a la partida 578 
del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

80. Aprobar un gasto de 1.100 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y Navazo el importe de las dos copas 
concedidas al frontón Madrid para premio a la pareja 
vencedora del Campeonato de Cesta Punta, organizado por 
la Empresa de dicho frontón, siendo cargo dicha suma a la 
partida 112 de! vigente presupuesto. 

81. Aprobar un gasto de 550 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y Navazo el importe de la copa con­
cedida a la Sociedad Colombicultura de Palomos Depor­
tivos La Paloma, como parte integrante de los festejos 
celebrados en honor de San Isidro Labrador, Patrón de la 
Villa, siendo cargo dicha suma a la partida 112 del vigente 
presupuesto. 

82. Aprobar un gasto de 745 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y Navazo el importe de la copa con­
cedida al Club Alpino Español con motivo del reparto de 
premios efectuado por las competiciones celebradas en la 
temporada 1966-67, siendo cargo dicha suma a la parti­
da 112 del vigente presupuesto. 
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83. Aprobar el gasto de 745 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y Javazo el importe de la copa conce­
dida al Sindicato Provincial de Actividades Diversas can 
destino al campeón del Grupo Artístico de Peluqueros de 
Caballeros para el Certamen denominado Copa de Madrid, 
siendo cargo la mencionada suma a la partida 112 del 
vigente presupuesto. 

84. Aprobar el gasto de 550 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y Navazo el importe de la copa conce­
dida a la Federación Castellana de Gimnasia y Halterofilia 
con destino al Campeonato Regional Femenino de Gimna­
sia de Primera Categoría, siendo cargo dicha suma a la 
partida 112 del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

85. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se nombra Arquitecto Director de los Servicios Téc­
nicos de Arquitectura e Ingeniería, con carácter interino, 
al Arquitecto Jefe de Servicios don Miguel Angel Esteve 
Vera, el cual percibirá, mientras permanezca en tal situa­
ción, la diferencia de haberes y pluses que pueda existir 
entre el cargo que ostenta en propiedad y el que pasa a des­
empeñar con carácter interino. 

86. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se nombra Arquitecto Director de los Servicios Téc­
nicos de Arquitectura e Ingeniería, con carácter interino, 
al Arquitecto municipal, nombrado con carácter accidental 
J efe de la Sección de Ordenación Urbana por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 13 de diciembre 
de 1961, don Miguel Sánchez Conde, el cual percibirá, 
mientras permanezca en tal situación, la diferencia. de hahe­
res y pluses que pueda existir entre el cargo que actual­
mente ostenta y el que pasa a desempeñar con carácter 
interino. 

87. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se nombra Arquitecto Jefe de Zona de los Servicios 
Técnicos de Arquitectura e Ingeniería, con carácter inte­
rino, al Arquitecto municipal don José María Martínez 
Cubells de Tordesillas, el cual percibirá, mientras perma­
nezca en tal situación, la diferencia de haberes y pluses que 
pueda existir entre el cargo que ostenta en. propiedad y el 

. que pasa a desempeñar con carácter interino. 
88. Quedar enterada de un decreto de la. Alcaldía 

Presidencia por el que se dispone que don Manuel Herrero 
Palacios, Arquitecto Jefe de Servicio en propiedad, que 
figura nombrado con carácter interino como Arquitecto 
Director y que tiene acumuladas las Direcciones de Cons­
trucciones Municipales y de Parques y Jardines, quede 
adscrito exclusivamente a esta última Dirección con el 
mismo carácter interino. 

Hacienda 

89. Aprobar un gasto de 11.250.000 pesetas para abo­
nar al Banco Mercantil e Industrial el 45 por 100 del im­
porte de la póliza de crédito número 1.970, por 25.000.000 
de pesetas, formalizada en virtud de acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno de 7 de diciembre de 1966, 
para atender al pago a cuenta de cantidades por diferencias 
de salarios, correspondientes al ejercicio de 1966, a perso­
nal de la Empresa Municipal de Transportes, como cons~­
cuencia de su nuevo Convenio Colectivo, con cargo al cre­
dito habilitado a estos efectos en la partida 720 bis del 
vigente presupuesto; el importe a que ascienden los intere­
ses y comisión que resulten de la liquidación correspon­
diente se satisfarán con cargo a la partida 557 bis de! mismo 
presupuesto, y que se gestione del Banco Mercantil e In-

a 

v 
el 

d 

d 

E 

e, 

d 

la 
le 

y 

VI 

y 

ni 
al 

to 
A 

dI 
A 

y 

ra 

de 
11 

la 

Sa 

Ayuntamiento de Madrid



e 

e 
:1 

,-
l-

O 

), 

.s 
1-

~I 

1-

.0 

1-

BOLETI DEL AYUNTAMIE TO DE MADRID 12 de Jumo de 1967 
~~================================================~======== 

du trial la prórroga, por otros ciento ochenta días, de la 
póliza ?e crédito, para el pago de, la totalida~ de su segundo 
I'encimlento, en cuyo caso habra que tramItar una trans­
ferencia por 13.750.000 pesetas, como resto del principal, 
o conseguir un nuevo aplazamiento hasta el ejercicio 
de 1968. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, F uncionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Fábricas Reunidas de Caucho y Apósitos (S . A), para 
venta de artículos de caucho y confecciones en la travesía 
del Arenal, 2. 

Spar Española (S. A), para depósito cerrado en la calle 
de Boltaña, 37 y 39. 

Don Fermín Gómez Voces, para pescadería en la calle 
de Blasco de Garay, 19 (galería, puesto número 7). 

Don Jorge Mozo Calvo, para pescadería en la calle de 
Blasco de Garay, 19 (galería, puesto número 3). 

Don Domingo Nieto Hernández, para salón deportivo, 
como cambio de nombre, en la calle de Esteban Collantes, 26. 

Don Rufino del Río González, para pescadería en la 
avenida de Aragón, 226 (galería, puesto número 13). 

Don Miguel Sánchez Román, para ferretería y venta 
de maquinaria en la avenida de Aragón, 34. 

Don Lucio Garrido Sánchez, para venta de patatas en 
la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 97 y 99 . (ga­
lería de alimentación, tienda número 19). 

Don Domingo Sánchez Ramón, para venta de frutos 
secos en la avenida de Nuestra Señora de Va1vanera, 97 
y 99 (galería de alimentación, tienda número 5). 

Don Angel Gallego Rodríguez, para venta de frutas y 
verduras en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 97 
y 99, tienda número 20). 

Don Antonio Calvo Gómez, para pescadería en la ave­
nida de Nuestra Señora de Val van era, 97 y 99 (galería de 
alImentación, tienda números 3 y 4). 

Don Manuel Vicente Bujeda Monje, para venta de fru­
tos secos en el poblado dirigido de San Cristóbal de los 
Angeles, bloque 715, local número 156. 

Don Melitón Lucas Osma, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Pinazo (Colonia San Cristóbal de los 
Angeles, bloque 718, local número 199). 

Don Porfirio Antón Castro, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de Sarriá, 8 (barrio del Pilar). 

Don Darío Gutiérrez Martín, para peluquería de seño­
ras en la calle de Ferrer del Río, 33. 

Doña Laura Gómez Jiménez, para cacharrería y venta 
~; loza, como cambio de nombre, en la calle de la Infanta 
lv1ercedes, 135. 
. Don Manuel Antonio Fernández Lastra, para joyería, 

bl~utería y venta de relojes y quincalla en la calle de Robles, 
numero 6. 
l Don Rafael Martín Jimeno, para casa de comidas en 
a calle del Olivo, 16. 
S Don J ulián García González, para oficina en la calle de 
an Bernardino, 15. 

Don José María Izquierdo Pascual, para venta por ma­
yor e importación de antigüedades y modas y por menor de 
peletería, como ampliación, en la calle de Serrano, 27. 

Don Gregorio Ruiz Leyva, para venta de frutos secos 
en la Colonia Litos Andalucía, bloque 1.0, portal 1.0 

Doña Florencia Burgueño García, para mercería en la 
calle de Sarriá, 54 (barrio del P ilar). 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de pan y bollos 
en el paseo de los Perales, 48, tienda número 7. 

Don Nicolás Gómez Garzón, para casa de huéspedes en 
la calle de Víctor Pradera, 59. 

Don Gaspar Pereira Valenciano, para taller de repara­
ción de calzado en la calle de la Venta de la Higuera, 58. 

Don Antonio Riera Vaquer, para colegio en la calle de 
J osé Arcones Gil, 5. 

Don Pedro Ranz Llorente, para depósito cerrado en la 
calle de Juan Alonso, 7. 

Don Pedro de Borja Fernández, para venta de calzado 
en la calle de Relatores, 20. 

Filmovac (S. A), para taller de electrolisis y meta­
lización en la calle de Seco, 39. 

Don] ulio Chiverto García, para pescadería en el Mer- ·. 
cado de San Antón, cajones números 3 y 4. 

Doña Manuela Hernández Sánchez, para bar en la 
calle de Santa Feliciana, 9. 

Cosol (S. A), para almacén en la calle de Santiago 
Cordero, sin número. 

Don José María Izquierdo Pascual, para venta por 
mayor de antigüedades, modas y peletería en la calle de 
Serrano, 27. 

Don Heliodoro Rolo Clemente, para droguería y perfu­
mería en la calle de Zaida, 7. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A), para venta de co­
mestibles en el camino de la Laguna, 195. 

Don Rafael Molina Mambrilla, para venta de objetos de 
escritorio y juguetería en la calle del General Ricardos, 21. 

Don Mariano Pérez Pérez, para ferretería, y venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio, loza y cristal en la 
calle del General Ricardos, 171. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para venta de pan y 
bollos en el paseo del Marqués de Zafra, 35. 

Inmobiliaria Vama (S. A .), para domicilio social, ofici­
nas y venta de pisos en la calle de Víctor Pradera, 68. 

Doña Leocadia Elena Alloza Morales, para oficina en 
la cuesta de Santo Domingo, 7. 

Don Raimundo Antonio López Domínguez, para dro­
guería, perfumería y juguetes en la calle del Valle de Oro, 
número 29. 

Don Jesús Fernández Budie1, para venta de juguetes y 
artículos de deporte en la avenida de Matilde Hernán­
dez, 69. 

Don Manuel Sánchez Pérez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de San Hermenegildo, 3. 

Doña Juana Aurora Mayoral Gallardo, para colegio en 
la calle de Gregorio Navas, 1. 

Herederos de Tomás Encinas A1varez, para bar restau­
rante en la calle de la Ruda, 1. 

Araco (S. A), para depósito cerrado en la calle de 
Fornillos, 36. 

Don Jaime Sánchez Soto, para despacho de tinte en la 
avenida del General Fanjul, 25. 

Don Paulino Bernal Rodríguez, para taller de tintorería 
en la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 

Don] uan Hunerberg Anspacher, para taller de trans­
formación de plásticos en la calle de los Picos de Europa, 54. 

Don Teófilo ]iménez Díaz, para venta de artículos de 
limpieza en la avenida de Nuestra Señora de Val van era, 
números 97 y 99 (galería comercial, tienda número 7). 

Don José Pintado Ramírez, para venta de calzado en 
la calle de Juan José Bautista, 29. 
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Don Dionisia Muñoz Sánchez, para venta de frutos se­
cos en la calle de Ahillones (poblado de la unidad vecinal 
de absorción, bloque 50, local 90-91). 

Don Pedro San José Serrenes, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Víctor Pradera, 58. 

Don Cándido Vargas Ortega, para droguería y venta 
de pinturas y barnices, como ampliación, en la avenida de 

uestra Señora de Valvanera, 98. 
Gapeca, Construcciones (S. L.), para domicilio social 

y oficinas en la calle del Tutor, 45. 
Don Adolfo Juan López González, para droguería en la 

calle de icolás Sánchez, 32. 
Urbanizaciones y Construcciones Residenciales (S. A.), 

para oficinas en el paseo del Pintor Rosales, 32. 
British United Airways (España limitada), para venta 

de billetes aéreos en la calle de la Princesa, 1. 
Continental Ore España (S. A), para venta por mayor 

de metales en la calle de la Princesa, 1. 
L. y M. Corcoran, para venta de muebles en la calle 

del Rey Francisco, 8. 
Hoesch (S. A.), para oficina en la calle de la Princesa, 

número 1. 
Asociación Profesional para el Progreso de la Empresa 

(Sociedad anónima), para exportación y venta de mercan­
cías, como ampliación, en la calle de San Leonardo, 6. 

Don Serafín Calderero Martín, para venta de papel 
decorativo en la calle de Carlos Martín Alvarez, 65 . 

Don Pascual Gómez Arevalillo Bascuñana, para ferre­
tería en la calle del Comandante Zurita, 11. 

Don Alvaro González Reviejo, para venta de comesti­
bles y detergentes envasados en el paseo de Extremadura, 
número 8. 

Herederos de Félix Jiña, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Espoz y Mina, 12. 

Don Ruperto Gómez Palacios, para tienda de ultra­
marinos y venta de fiambres en la calle del Noviciado, 
número 8. 

Publicidad Jennings (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de la Princesa, 1. 

Don Francisco Zapatera Zapatera, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Sepúlveda, 129. 

Autos Begoña (S. A), para oficina de alquiler de auto­
móviles en la calle del Rey Francisco, 14. 

Don Ludivino Cerezo de Grado, para bar en el paseo 
de Ex tremadura, 119. 

Don Pedro López Vargas, para bar en la calle de los 
T elares, 1 (Gran San BIas). 

Don Isidro Sánchez Ráez, para garaje y estación de 
engrase y lavado en la calle de Antillón, 4. 

Don Antonio Baldazo Galiana, para cafetería en la calle 
de Ramón Sainz, 24. 

La Carbonífera Española, para venta de carbones y le­
ñas en la calle de Jaime Vera, 11 y 13. 

Don Manuel Redruello Castro, para fábrica de embo­
tellar vinos en la calle de Enrique Fuentes, 15. 

Don Manuel Gutiérrez Herrero, para taller de barni­
zador en la calle de El Toboso, 4. 

Galerías Espinel (S. L.), para frutería en la calle de 
Vicente Espinel, 29, tienda número 17. 

Galerías Espinel (S. L.), para casquería en la calle de 
Vicente Espinel, 29, tienda número 7. 

Don Manuel García García, para venta por mayor y me­
nor de papeles decorativos en la calle de Gonzalo de Cór­
doba, 18. 

Doña María Mercedes Arguello Batos, para pescadería 
en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería comercial). 

Don Tomás Ruiz García, para carnicería y salchichería 
en el Mercado del Pacífico, puesto número 92. 

Doña Macaria Rico González, para restaurante, como 
ampliación, en el paseo de Extremadura, 141. 
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Don Luis Gómez Jimeno, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería 
comercial) . 

Don Inocencia Herranz de la Fuente, para taller de 
zapatería en la calle de Benicásim, 2. 

Galerías Espinel (S. L.), para pescadería en la calle de 
Vicente Espinel, 29, tienda número 2. 

Galerías Espinel (S. L.), para carnicería en la calle de 
Vicente Espinel, 29, tienda número 4. 

Galerías Espinel (S. L.) , para salchichería en la calJe 
de Vicente Espinel, 29, tienda número 10. 

Don Antonio Rodríguez Alonso, para guarnicionería 
en la calle del Oso, 17. 

Galerías Espinel (S. L.), para carnicería en la calle de 
Vicente Espinel, 29, tienda número 8. 

Cervecerías Zulia (S. L.), para bar en la calle de la 
Princesa, 69. 

Doña Gertrudis Morales Cortés, para bar en la calle de 
Villaamil, 60. 

Don Francisco Antón de los Dolores, para churrería 
y venta de patatas fritas, con chocolatería, en la calle de 
Santa Lucía, 2. 

Don Francisco Muñoz Ribagorda, para bar en la calJe 
ele Peña fiel, 2. 

Cheminova Española (S. L.), para laboratorio, como 
ampliación, en la calle ele José Picón, 9. 

Doña Clotilele Cuaelraelo Martín ele los Santos, para 
bar en el paseo ele Santa María ele la Cabeza, 78. 

Don Juan Barrio García, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería 
comercial) . 

Don Manuel Barrio García, para venta ele aves, huevos 
y caza en la calle del Alcalele López Casero, 7 (galería 
comercial). 

Don Eugenio Soto Navas, para bar, como cambio de 
nombre, en la aveniela del Monte Igueldo, 107. 

Inmobiliaria Orense (S. A), para instalar un ascensor 
en la calle ele Orense, con vuelta a la de Hernani, sin 
número. 

Don Juan Miranda Barberá, para garaje y taller mecá­
nico en la calle ele Lope ele Rueda, 67. 

Don Ramón Gómez Gordo, para venta de pan y bollos 
en la calle ele Agustina Díez, local número 19. 

Don Jaime Tent Soler, para oficina en la calle ele Clara 
elel Rey, 27. 

Técnica, Economía y Comercio (S. A), para domicilio 
social y oficina en la aveniela ele Alberto A lcacer, 5. 

Don Manuel Guijarro Lebrón, para salón ele juegos 
recreativos en la calle ele la Arganzuela, 3. 

Don Ricarelo V ázquez Sesé, para bar en la calle del 
Doctor Fleming, 35. 

Don Angel J uárez Mora, para elaboración y venta de 
patatas fritas en la Colonia ele San Nicolás, casa 19, local 
número 4. 

Don Gregario Hernández Sánchez, para casquería en 
la aveniela ele Barranquilla, sin número (galería, puesto 
número 33). 

Don José Sevilla López, para frutería y huevería en el 
barrio del Pilar, vaca 2, tienela número 12. 

Don Angel J uárez Mora, para venta ele frutos secos 
en la Colonia de San Nicolás, bloque 19, local número 4. 

Don Miguel Barahona Contreras, para bodega en la 
calle ele Alcalá de Guaelaira, tienda número · 6. 

Don Antonio ele Diego Ruiz, para huevería en la calle 
ele García ele Paredes, 42. 

Don Santiago Seoane San Vicente, para restaurante 
en la calle ele José Ortega y Gasset, 89. 

Don Clemente José Martínez Raniro, para carnice.ría 
en la calle elel Alcalde López Casero, 7 (galería comercIal, 
puesto número 21) . 
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Doña Rosario Martínez García, para venta de artículos 
de loza, porcelana y cristal en la calle de Cartagena, 140. 

Don Mateo Legazpi Llorente, para bar en la calle de 
ponferrada, 2, bloque 10 (barrio del Pilar). 

Don Manuel Blanco H ernando, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Federico Gutiérrez, 26. 

Don Francisco Sánchez Ruiz, para bodega en la calle 
del Cerro de Almodóvar (Ciudad Parque Aluche, bloque 
número 16) . 

Don Ramón Rodríguez Corcuera, para taller de bisu­
tería en la calle de los Cacereños, 37 (Villaverde Alto) . 

Don Ramón Rodríguez Martínez, para elaboración y 
venta de churros y patatas fritas en la plaza de Manuel 
Badía, 3. 

Don Francisco Araya Díaz, para taller de reparación 
ele calzado en la calle de Daganzo, 3. 

Don Angel Lloria Moncada, para taller de confecciones 
en la calle de Dolores Armengot, 35. 

Don Maximiliano Lozano García, para taller de cerra­
jería en la avenida del Centro Cívico, 3 (Vicálvaro). 

Don Miguel Cantos Hernández, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Elías Dupuy, 6. 

Don Luis Alvarez Ruiz, para pe!uquería de señoras 
en la calle de San Telesforo, 12. 

Doña L uisa Piñeiro López, para venta de bollos, como 
ampliación, en la calle de Magallanes, 32. 

Don Juan Zafra Vela, para lechería en la calle de Be­
nimamet, bloque 566, local número 227. 

Don Manuel Redondo Tejido, para salón de juegos 
recreativos, como ampliación, en la avenida de Barran­
quilla, bloque 31, casa 4. 

Armco (S . A), para oficina en la calle de los Arapiles, 
número 13. 

Doña María Cicuéndez Nieto, para droguería en la calle 
ele Manuel Maroto, 11. 

Don Zacarías Briones Barrera, para pescadería en la 
calle de San Fernando, 1, bloque 7, tienda número 3 (barrio 
de San Miguel). 

Inmobiliaria Orense (S. A), para instalar un ascensor 
en la calle de Orense, con vuelta a la de Hernani, sin 
número. 

Don Adrián Gómez Gómez, para bar en la calle de José 
e1el Hierro, 52 (galería comercial) . 

Don Frutos Herrada Fuentes, para carnicería en la calle 
de José Arcones Gil, 72. 

Petrolandia (S. L.), para estación de servicio y venta 
de lubricantes en la carretera de Madrid a Irún, kilóme­
tro 7,300. 

Doña María de los Llanos Alcaraz Garvi, para drogue­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Germán Pérez 
Carrasco, 3. 

Ambiente (S. L.), para taller de ebanistería en la avenida 
ele Matilde Hernández, 73. 

Don Gregorio García Ortego, para taller de ebanistería 
en la calle de Benigno Soto, 16. 

Don José Campos Maldonado, para taller de manipulado 
de papel en la calle de Martínez Izquierdo, 47. 

Doña María López Escalona, para taberna en la calle 
ele Bruno García, 3l. 

Don Rodolfo Gascó Fernández, para venta de muebles 
en la calle de Eusebio Blasco, l. 

Don Carlos García Rivera, para despacho de tintorería 
en la calle de Mauricio Legendre, 5. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Gutierre de Cetina, 22. 

Don Juan Padilla Lázaro, para peluquería de señoras 
en la Colonia Litos Andalucía, bloque S. 

Don Marcos Díaz Martín, para taller de tapicería en la 
calle de Narciso Serra, S. 

Doña María de las Mercedes Arguello Batos, para pes­
cadería en la calle de! Alcalde López Casero, 7 (galería 
comercial). 

Potencia (S. A.), para oficina de alquiler y compraventa 
de automóviles y garaje y taller mecánico en la avenida de 
Concha Espina, 7l. 

Don Miguel Rojo Tirador, para autoescuela en el paseo 
de Extremadura, 8. 

Don Juan Peña Roa, para venta de azulejos, baldosines, 
cemento y tubos de barro vidriado en la calle de Baltasar 
Bachero, 40. 

Don Victoriano Caballero Yubera, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Benimamet, bloque 566, local nú­
mero 220. 

Cafeterías y Cervecerías (S. A), para instalar un tanque 
de fuel-oil en la avenida de José Antonio, 3l. 

Refyca (S. A), para domicilio social y oficina en la calle 
del Doctor Esquerdo, 45. 

Don Manuel Cordón Budia, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la Ciudad de los Angeles, 
bloque 210-E. 

Doña Margarita J uárez Zapatero, para venta de varian­
tes y conservas en la calle de la Vía, S, vaca, 4, tienda nú­
mero 1 (barrio del Pilar). 

Don José Abad Cardín, para taller de manipulado de 
cartón y papel en la calle de Isabe!ita Usera, 62. 

Don Alberto Arcos Lizarzaburu, para oficinas de com­
praventa de automóviles en la calle del General Oraa, 38. 

Don Luis Muñoz Albertos, para taller de reparación de 
aparatos electrodomésticos en la calle de! Amor Hermoso, 
número 53. 

Financiera de Galicia (S. A.), para domicilio social en 
la plaza de España, 18. 

Compañía General de Industrias Pesqueras (S. A), para 
domicilio social y oficina en la calle de la Princesa, 1. 

Promotores y Constructores Reunidos (S .A.), para 
oficinas en la calle de Blasco de Garay, 61. 

Don .Tasé María Escudero Pérez, para salón de baile en 
la calle de Angel Ripoll, 33. 

Don Juan Mirasierras Cicujano, para venta de muebles 
y prendas usadas en la calle de! Duque de Sesto, 44. 

International Harvester de España (S. A), para domi­
cilio social y oficinas en la plaza de España, 11. 

Don Emilio San Lorenzo Martí, para instalación de 
material eléctrico en la calle de Evaristo San Miguel, 19. 

Doña Lucía Redondo Pliego, para peluquería de señoras 
en la calle de la Alondra, 9. 

Don Emiliano Blanco Rodríguez, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Cartagena, 7. 

Don León Encuentra Buisán, para venta por mayor de 
maquinaria en la calle de la Centenera, 6. 

Galerías Espinel (S. L.), para pescadería en la calle de 
Vicente Espine!, 29, tienda número 12. 

Don Alberto Morchón Arista, para taller de encuader­
nación en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número SO. 

Don Zacarías de Diego Sobrino, para venta de muebles 
en la calle de Bravo Murillo, 74. 

Safer (S. A.), para domicilio social en la calle de Benito 
Gutiérrez, 6. 

Don José Antonio Hijón Santos, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle del Marqués de Viana, 86. 

Galerías Espinel (S. L.), para frutería en la calle de 
Vicente Espinel, 29, tienda número 9. 

Galerías Espinel (S. L.), para venta de frutas y verduras 
en la calle de Vicente Espinel, 29, tienda número 13. 

Galerías Espine! (S. L.), para tienda de ultramarinos en 
la calle de Vicente Espinel, 29, tienda número 20. 

Don Emiliano Soria García, para venta de frutos secos 
en la calle de Vicente Espinel, 29, tienda número 14. 
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Galerías Espinel (S. L.), para tienda de ultramarinos en 
la calle de Vicente Espinel, 29, tienda número 5. 

Cisol (S . A), para domicilio social en la calle de Triana, 
número 37. 

Galerías Espinel (S. L.), para frutería en la calle de Vi­
cente Espinel, 29, tienda número 19. 

Don Francisco Toribio Garduño, para droguería, per­
fumería y papelería en la avenida de Alvarez Abellán, 8. 

Don Andrés Barriga García, para taller de encuaderna­
ción en la calle de Bruno García, 19. 

Compañía Financiera de Exportaciones Industriales (So­
ciedad anónima), para oficina en la calle de la Princesa, I. 

Don Florentino Martínez García, para oficinas en el 
paseo del Pintor Rosales, 28. 

Edificaciones Lujama (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la calle de la Princesa, 1. 

Titán Industrial de España (S. A.), para domicilio social 
y oficina en la calle de la Princesa, 1. 

Olarra (S . A), para oficina en la calle de la Princesa, I. 
Avon Cosmetics (S. A), para domicilio social y oficinas 

en la calle de la Princesa, 1. 
Compañía Española Ericsson (S. A), para oficina en la 

calle de la Princesa, 1. 
Perforación, Minería y Obras Públicas (S. A.), para ofi­

cinas en la calle de la Princesa, I. 
Doña Petra Vadorrey Espinosa, para mercería en la 

Ciudad de los Angeles, bloque 75, local número 5. 
Doña María Fernanda Plaza Rojo, para peluquería de 

caballeros en la calle de Anastasio Aroca, 4. 
Don José Aníbal Mier Rodríguez, para venta de mate­

rial eléctrico en la avenida de Daroca, 23. 
Don Lorenzo Casín Alonso, para peluquería de señoras 

y caballeros en la calle de Embajadores, 3I. 
Don Fernando Benito Olivar, para venta de papeles pin­

tados en la calle de Baleares, 16. 
Columba (S. A), para fábrica de caramelos en la carre­

tera de Ribas de Jarama (zona industrial de Vicálvaro). 
Lista-Lagasca (S. A), para instalar un montacargas en 

la calle de José Ortega y Gasset, 23. 
Don Antonino del Pozo Uceda, para almacén y tosta­

dero de café en la calle del Pradillo, 56. 
Incoinsa, para taller mecánico en la calle de Albendiego, 

número 6. 
Don Javier del Barrio Alonso, para restaurante en la 

calle de Bravo Murillo, 27. 
Pix Servicio Fototecnicolor, para laboratorio fotográ­

fico en la calle de Miguel Yuste, 62. 
Don Santos Pérez Varela, para taller mecánico en la 

calle de Antoñita Jiménez, 19. 
Doña Nicereta Alvir Cerrada, para bar en el barrio del 

Pilar, vía 7, bloque 24, casa E. 
José María Bajo Castrillo y Hermanos, para instalar 

elementos de trabajo, como ampliación, en la calle de Ro­
bles, 3 (Puente de Vallecas). 

Don Julián Barroso Nieto, para taberna en la calle de 
Antonio de Leyva, 9. 

Don Faustino Andrés Lorenzo, para pescadería en la 
calle del Comandante Fortea, 1, puesto número 5. 

Doña Julia Irene Pablo Vicente, para instalar un arma­
rio fr igorífico, como ampliación, en la calle del Radio, 7. 

Don Emilio Díaz Montero, para bar en el paseo de 
Alberto de Palacios, 29. 

Don Amador Fernández Regidor, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería 
comercial, tienda número 5). 

Don Antonio Cornejo Suárez, para mantequería en la 
calle del Alcalde López Casero, 7 (galería comercial). 

Industriales Electricistas de Madrid (S. A), para insta­
lar un ascensor y un montacargas en la calle de Santa Cruz 
de Marcenado, 22. 
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Don Manuel Fernández Coello, para carnicería en la 
calle del Alcalde López Casero, 7 (galería comercial). 

Don Félix del Valle Martín, para venta de accesorio 
de automóviles en la calle de Canillas, 96. 

Don Antonio Quesada Abad, para colegio academia en 
la calle de Gustavo Fernández Balbuena, 28. 

Don Juan Carrillo N úñez, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de Francisco Abril, 4. 

Doña Carolina Silván de Dios, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Comandante Fortea, 1 (galería Florida). 

Don Domingo González Moreno, para colchonería en 
la calle del Topacio, 2 (Villaverde Bajo). 

Doña Romana Sánchez Díaz, para carnicería y salchi­
chería en la calle de la Viña Virgen, 1 (galería de alimen­
tación, local número 12). 

Doña Carmen Fernández Tejero, para venta de confec­
ciones y calzado en la calle de Rafael Salgado, 19. 

Don Pablo Díaz González, para bar, como ampliación, 
en el camino bajo de Palomeras, 39. 

Electricidad Industrial (S. A), para almacén en la calle 
ele Santiago Massarnáu, 14. . 

Don Antonio Naranjo Jiménez, para oficina ele alquiler 
ele automóviles en la calle de los Arapiles, 3. 

Don Emilio Tudanca Ruiz, para venta de artículos y or­
namentos religiosos en la calle del Duque de Fernán N úñez, 
número 7. 

Don Miguel Montesinos Garre, para venta ele calzado 
en la calle del Doctor Martín Arévalo, 29. 

Don Fernando Nieto Rodríguez, para heladería en la 
calle ele Ignacio Santos, 18. 

Don Maximiliano Roelríguez Ruiz, para salón ele juegos 
recreativos en la calle ele Isabelita Usera, 87. 

Doña María Luisa Orgaz Hernánelez, para venta de 
confecciones en la calle de 'la Inmacu1aela Concepción, 36. 

Don Daniel Martínez Vallejo, para venta ele artículos 
de saneamiento y materiales para la construcción en la calle 
de Lanuza, 3. 

Col e Steel ele España, para oficina en la avenida del 
Generalísimo, 34. 

Don Serafín Martínez Losada, para camisería y venta 
de géneros de punto en la avenida ele Menénelez Pelayo, 19. 

Don Julio Sastre Fernández, para compraventa de auto­
móviles en la calle elel Gasómetro, 5. 

Doña Juana Viñas Martín, para venta ele artículos de 
limpieza en la calle de San Anselmo, 34. 

Arpe (S. L.), para taller ele carpintería mecánica en la 
calle de Valentín Beato, 48. 

Inmobiliaria Orense (S. A), para instalar un ascensor 
en la calle ele Orense, con vuelta a Hernani, sin número. 

Don Crescencio Tardón García, para pescadería en la 
calle elel Alcalele López Casero, 7 (galería comercial, puesto 
nlU11ero 4). 

Don Florencio Nieto Marcos, para cinematógrafo de 
verano, como renovación, en la calle de Vicente Tarodo, 14. 

Don Fermín Fernández López, para pastelería con obra­
. elor y venta de fiambres en la calle elel General Mola, 206. 

Don José Luis Hernánelez Claver, para mercería en la 
calle elel Pico Balaitus, 10. 

Letasa (S. A), para oficina en la calle de la Princesa, 1. 
Don Manuel Mateos Barceló, para venta de confecciones 

en la Colonia ele Valelezarza, bloque 40. 
Don Manuel Cabrera Donaire, para peluquería de caba­

lleros en la Colonia Litos Anela1ucía, local comercial, blo­
que 1, portal I. 

Don Angel Rubio Esteban, para venta ele vestielos y to­
caelos en la calle ele Alcalá, 372. 

Doña Consolación Vicente Zúñiga, para peluquería de 
señoras en la calle de Emilio Ferrari, 34. 

Don Juan Otiguela Cabero, para joyería en la avenida 
ele las Animas, 77. 
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Don Jesús Ecija Cervigón, para obrador de bollería 
y pastelería en la calle del Pensamiento, 4. 

Don Luis López López, para mercería en la calle de la 
Peña Gorbea, 8. 

Don Rodrigo Parra Guinea, para peluquería de señoras 
en la calle del Teniente Ochoa Olalla, 10. 

Don Marcelino San Juan San Juan, para salón de j ue­
gos recreativos en la calle del Padre Francisco Paláu y 
Quer, 3. 

Don José Jiménez Jiménez, para peluquería de señoras 
en la calle del Puerto de la Bonaigua, 42. 

Don José Cortés García, para garaje en la calle de López 
de Hoyos, 134. 

Don Elías y don Gonzalo Solana Zamanillo, para oficina 
de transportes y garaje en la calle de Toledo, 137. 

Lista-Lagasca (S . A.), para instalar un montacargas 
en la calle de José Ortega y Gasset, 23. 

Don Santos Gómez Alonso, para bar en la calle de 
San Mario, 21. 

Doña Santiaga Hijón Torrijos, para mercería y dro­
guería en el barrio del Pilar, torre 25. 

Don Juan Aranda Alcázar, para taberna en la calle de 
la Virgen de Lourdes, 14, tienda número 4. 

Don José Gonzalo Hernández, para venta de materiales 
para la construcción en el camino de Valderribas, 81. 

Don Alfredo Martínez Pérez, para venta de objetos de 
hierro artístico en la calle del Doctor Fleming, 30. 

Don Victoriano Pajares Fariñas, para zapatería en la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 135. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Gregorio Vacas, 6 (Carabanchel). 

Doña Carmen FeJíu Quiñones, para peluquería de seño­
ras en la Ciudad de los Angeles, bloque 27. 

Don Pedro Alonso Cerrada, para venta de artículos de 
escritorio, juguetes y mecheros en la calle del Doctor 
Fleming, 5. 

Don Leopoldo Ortiz Rubio, para venta de tejidos en la 
calle de Enrique Velasco, 12, local número 2. 

Don Pedro Nicolás Dávila, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Arévalo, 7. 

Doña Eva Fernández Vidal, para peluquería de señoras 
en la calle de Antonio Vicent, 66. 

Don Nicasio Vicario Bahón, para bar en la calle de 
Miguel de la Roca, 5. 

Don Antonio Jiménez Tejada, para venta de pan y bollos 
en la calle de Benimamet, bloque 556, tienda número 227. 

Lista-Lagasca (S . A.), para instalar montacargas en la 
calle de José Ortega y Gasset, 23. 

Cooperativa de Auto-Taxis de Madrid, para taller me­
cánico de reparación de aparatos de precisión y contadores 
en la calle de Maria de Guzmán, 24. 

Don Segundo Fernández Guadaño, para venta de reta­
les, como cambio de nombre, en la calle del Párraco Don 
Emilio Franco, 39. 

Inmobiliaria Orense (S. A.), para instalar un ascensor 
en la calle de Orense, sin número, con vuelta a la de Her­
nani. 

Don Antonio Merino Cuñado, para taller de carpintería 
en el barrio de Villaamil, bloque 2, local número 2. 

Don Cipriano Moreno Hernanz, para taller de tapicería 
en la calle de Panizo, 33. 

Doña Carmen Méndez Segade, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de las Fuentes, 6. 
, ~on Marcelino García Fernández, para churrería y 

fabnca de patatas fritas, como cambio de nombre, en la calle 
de la Madre de Dios, 16. 

Don Ramón de la Serna Gil, para taller de tintorería 
en la plaza de Tarifa, 4. 

Hasa, para venta de productos lácteos y almacén en la 
avenida de Bruselas, 41. 
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Don Antonio Fuentes Palacios, para bar en la calle de 
Antonio López, 50 (galería de alimentación, puesto núme­
ros 39 y 40). 

Don Juan de Dios Vallejo Moreno, para carnicería en 
la calle de Orión, 6 (Barajas). 

Don Severino Jiménez del Río, para bar en la calle de 
José María del Boto, 1. 

Don Vicente Brox Villanueva, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Sambara, 106. 

Don Manuel García Posada, para estación de lavado 
y engrase en la calle de Sambara, 42. 

Don Mariano Antón Arans, para garaje en la calle de 
Ayala, 38. 

Don Crescencio Codina Socorro, para instalar un obra­
dor de pastelería en la calle de Jaspe, 2. 

Don Germán Gómez Puga, para bar en la ronda de 
Don Bosco, 2 y 4. 

Don Ricardo Vía Simón, para taller mecánico en la 
calle del General Rosillo, sin número. 

Hidroeléctrica Española (S . A.), para oficina en la ave­
nida del Generalísimo, 111. 

Don Antonio Ribero Ciudad, para bar en la calle de 
Sedano, 39. 

Doña Milagros Lobato González, para venta de papel 
de fumar y papelería, como ampliación, en la calle de Mira­
vel, 4 (Colonia San Ignacio de Loyola). 

Don José Luis Díez CheIlini, para salón de juegos re­
creativos en la calle del General Zavala, 2. 

Don Gabriel Rodríguez Toledo, para oficina de venta 
por mayor de mármoles y exposición en la calle de José 
Antonio Armona, 4. 

Don Francisco Reyes Bravo, para venta de productos de 
perfumería, jabones, lejías y detergentes en la calle de Mo­
desto Lafuente, 16. 

Don Pedro Domingo Berzal, para oficina en la caIle del 
Maestro Vitoria, 8. 

Doña Petra Saiz Saiz, para venta de huevos y jugue­
tes, como ampliación, en la calle de Luchana, 41. 

Don Vicente Urbistondo TeIlería, para instalar ascen­
sores y montacargas en la calle de Velázquez, 75. 

Don Casimiro Martinez Serrano, para café bar en la 
plaza de Vulcano, 21. 

Don Luis Montoro Diaz, para bar en la plaza de la 
Reverencia, 4. 

Don Florencio Benito Gil, para taller de ajuste en la calle 
de Alfonso Gómez, 29. 

Don Angel Pascual Cobo, para piscina en la caIle de 
la Vía Lusitana, 13. 

Lista-Lagasca (S. A.), para instalar montacargas en 
la calle de José Ortega y Gasset, 23 . 

Don Basilio González Guillermo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Amparo, 82. 

Auto-Sefri (S. A.), para instalar elementos frigoríficos, 
como ampliación, en la avenida de Bruselas, 75 y 77. 

Don Ramón Bouzas N úñez, para hostal, como cambio 
de nombre, en la calle de Campomanes, 10. 

Don Miguel Chacón González, para taller de cerrajería 
en la calle de Ricardo Ortiz, 44, local número 4. 

Don Mariano Manzano Villaverde, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Rafaela Bonilla, 4. 

P. P. O. Edificios del Ministerio de Trabajo, para ins­
talar un tanque de juel-oil en la calle de Bretón de los 
Herreros, 41. 

Corcho (S. A.), para exposición y almacén de aparatos 
electrodomésticos en la caIle del Profesor Waksman, 8. 

Don J ulián Rodríguez Salazar, para taller de reparación 
de la electricidad de automóviles en la calle de Fidias, 9. 

Don Angel Martínez Almolda, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Pon­
ferrada, 33. 
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Don Rufino Sánchez Hernández, para autoservicio, co­
mo cambio de nombre, en la calle del General Zavala, 17. 

Don Manuel González García, para taller de imprenta 
en la calle de Angel Ripoll, 7. 

Doña María Sanz de Diego, para cafetería, como cambio 
de nombre, en la calle del Pez, 11. 

Don Amancio Cano Ambrona, para despacho de fonta­
nería en la calle de la Viña Virgen, 12. 

Don Alberto Mas Enche, para despacho de tintorería 
en la calle de Santa Isabel, 16, tienda número 1. 

Doña Mercedes Fidela Calderón Muñoz, para bodega 
en la calle del Talco, 66 (Villaverde Alto). 

Doña Amancia Moreno Garcinuño, para peluquería de 
caballeros, como cambio de nombre, en el barrio de Mora­
talaz, polígono G, casa 889. 

Don Martín Arcones de BIas, para fábrica de formas 
para estampación en la calle de San Vicente Ferrer, 56. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
estación transformadora en la calle de Quintana, con vuelta 
a la de Martín de los Heros. 

Don Jesús Guardiola Lozano, para taller de ajuste en 
la calle del Puerto de Tarancón, 30. 

Don Daniel Peña Caballero, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Sallaberry, 54. 

Ingeniería y Suministros (S. A .), para venta de maqui­
naria en la calle del Pradillo, 13. 

Don Gregorio A vila García, para venta de sidras en el 
Mercado de Atocha, puesto número 78. 

Don Francisco Martín Hurtado, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Isidro Fernández, 18. 

Don Benito García García, para venta de frutas y ver­
duras, como cambio de nombre, en la calle de García de 
Paredes, 8. 

Don Vicente Iglesias Alonso, para taberna en el paseo 
de Muñoz Grandes, 58. 

Doña Tomasa Martín Suárez, para venta de papel en 
la calle de Manuel Maroto, 19. ' 

Don J e"ús Talwna Portillo para venta de aparato,> elec­
trodomésticos en la calle del Lago Van, 8. 

Don Angel Gómez Martínez. para ferretería y venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión y material 
eléctrico en la calle de Zuera, 6 y 8. 

Don José Antonio Femández Juárez, para venta de 
confecciones, como ampliación. en la calle de Zúmel , 14. 

Don Francisco Ca.,tillo Atienza, para venta de auto­
móviles en la calle de Martín Soler, 2. 

Don José Bustillos Bustillos, para salón de juegos re­
creativos en la Urbanización San Matías, 105. 

Don Anselmo Naldo Blanco, para cinematógrafo de ve­
rano en la calle del Arroyo del Olivar, 18. 

Don Victoriano Frías Manrique, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Sepúlveda, 115. 

Don Pascual Ocaña Díaz, para venta de muebles en la 
calle de Federico Grases, 32. 

Doña Encarnación Duque Valleja, para droguería y per­
fumería en la calle de Embajadores, 89. 

Don Juan Hemando Pascual, para salón de juegos re­
creativos en la calle de las Mayólicas, 9 (Gran San BIas). 

Don Pedro Jaén de Frutos, para frutería y venta de 
patatas, como ampliación, en la calle de Mauricio Legendre, 
número 39. 

Escuela-Equipo, para colegio en la calle de López de 
Aranda, 5. 

Don Francisco García Utrilla, para venta de frutos secos 
y comestibles, como ampliación, en la calle de Francisco del 
Olmo, 49. 

Doña Pilar Elvira Vega Berdices, para peluquería de 
señoras en la calle de Francisco Paino, 23 duplicado. 

Doña Lucrecia Requena López, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Sánchez Preciado, 44. 
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Don Nazario Amorós Candela, para almacén de mate­
riales para la construcción en la calle de San Crispín, 2. 

Doña María Cristina Sichling, para mercería en la calle 
de Ponferrada, sin número, tienda 1-S (barrio del Pilar). 

Amel ia García (S . A.), para venta de aparatos electro­
domésticos, de radio y televisión en la travesía de Pozas, 6. 

Doña Pilar Casas Incera, para bar en la calle de la 
Virgen de la Alegría, 5, local número 5. 

Don Vicente Sánchez Reoliz, para taberna en la calle 
de Viva Mi Tierra, 24. 

Don Antonio Rascón Rascón, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Tinamús, 35. 

Doña Marcelina Jiménez García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Servando Batanero, 3. 

Pompadour (S. A), para peluquería de señoras en la 
avenida del Generalísimo, 85. 

Doña Milagros García Sáez, para peluquería de señoras 
en la calle de Francos Rodríguez, 58. 

Don Mariano Ayuela Gaita, para oficina en la avenida 
de José Antonio, 43. 

Don J ulián Isidoro Montero González, para alquiler de 
bicicletas en la calle de los Hermanos García, 68. 

Edificaciones Volga (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Lérida, 5. 

Don Juan Heredia Segura, para peluquería de caballeros 
en la calle de Miguel de la Roca, 20. 

Don José Luis González Muñoz, para joyería, como 
ampliación, en el camino de la Laguna, 193 (galería comer­
cial, tienda número 1). 

Don Fabio Pérez Ballesteros, para venta de relojes en 
la calle de la Imagen, 15. 

Don Lázaro Ocaña Ubeda, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de San Clemente, 8. 

Don Manuel Enríquez Aguilar , para bar americano en 
la calle de Sánchez Barcáiztegui, 33. 

Don Santiago Hernández Pérez, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Rafael Finat, 6. 

Don Félix Rodrigo Carrión, para instalación de maqui­
naria, como ampliación, en la carretera de Vallecas a Vi­
cálvaro, 10. 

Don Virgilio Antoranz Cebollero, para frutería y ver­
dulería en la calle de Francos Rodríguez, 15 (galería de 
alimentación, puesto número 17). 

Lista-Lagasca (S. A.), para instalar un montacargas en 
la calle de José Ortega y Gasset, 23. 

Don José González Díaz, para depósito y venta por 
mayor de embutidos y salazones en la calle de Rafael López 
Pando, 17. 

Doña Juana Sánchez Tembleque Romero, para venta 
de helados en la calle de José del Pino, 47. 

Don Benito Claudio Serna, para venta de confecciones 
en la calle de San PoI de Mar, 3. 

Don Juan Francisco Tundidor San Martín, para ferre­
tería y venta de porcelana, como cambio de nombre, en la 
calle del Marqués de Urquijo, 15. 

Don Basilio Vigil Ayuso, para repostería y venta de 
fiambres en la Colonia de Casilda de Bustos, bloque 39, 
tienda número 14. 

Don Serafín Gómez Santos, para expendeduría de carne 
de caballo en la calle de Vinaroz, 10. 

Don Anastasio Martín Moronta, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Servator, 4. 

Federico Delríu (S. A), para oficina en la calle de 
Ferraz, 73. 

Ibertánica (S. A.), para oficina en la avenida de José 
Antonio, 88. 

Don Juan Hellín García, para compraventa de auto­
móviles en la calle de Máiquez, 2. 

Doña Rosa Hors Giralt, para venta de confecciones en 
la calle del Marqués de Urquijo, 11. 
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Don E ustasio Ca sallo Fernández, para taller de sastre 
en el poblado dirigido de Caño Roto, bloque 45, ti enda 
número 42. 

Don José Y áñez Macías, para venta de calzado, como 
cambio de nombre, en la avenida del Marqués de Corbera, 
número 58. 

Doña Josefa Peñas Sánchez, para frutería y verdulería 
en el poblado dirigido de Caño Roto, 6, módulo 16. 

Cantagallo-Madrid, Ediciones musicales (S . A.), para 
casa editora en la avenida de José Antonio, 88. 

Duplás Leigh de España (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Martín de los Heros, 70. 

Promotora Hostelera Manila (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de Martín de los Heros, 26. 

Don Félix Martínez Romero, para compraventa de me­
tales usados en la calle de Pedro Campos, 4. 

Don J usto Martínez González, para oficina en la ave­
nida ele José Antonio, 84-88. 

Jules J. Jardy Associates (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la avenida de José Antonio, 88. 

Amtec (S. A.), para domicilio social en la avenida de 
José Antonio, 88. 

Urbanizaciones y Construcciones (S. L.), para domicilio 
social y oficina en la calle de Ferraz, 56. 

Don Avelino Feito Barrero, para casquería en la calle 
de la Troya, 102. . 

Don Francisco Coba Cabo, para droguería y perfume­
ría en la calle de Pedro Laborde, sin número, con vuelta 
a la del Arroyo del Olivar. 

Don Valentín Gómez Galán, para instalar una cámara 
frigorífica en su lechería, cOll1o ampliación, sita en la calle 
de Ramón de Madariaga, 9. 

Mata y Compañía (S. L.), para instalar un tanque de 
gas propano en su taller, como ampliación, sito en la calle 
Real de Pinto, l. 

Don José Antonio Hijón Santos, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle del Marqués de Viana, 86. 

Inmobiliaria V. Iglesias Armada (S. A .), para oficinas 
en la avenida de José Antonio, 88. 

Don E milio Sempere Colomina, para oficina en la ave­
nida de José Antonio, 88. 

Unidad Residencial Los Manantiales (S. A.), para do­
micilio social en la avenida de José Antonio, 88. 

Arroya (S. L.), para oficina en la avenida de José 
Antonio, 82. 

Prosical (S. A.), para oficina en la avenida de José 
Antonio, 88. 

Angel Nelso y Compañía (S. A.), para oficinas y domi­
cilio social en la avenida de José Antonio, 88. 

Urbanizadora Las Fuentes (S. A.), para oficina en la 
avenida de José Antonio, 88. 
. Hispánica de Prefabricados (S. A.), para domicilio so­

cIal en la calle de María de Malina, 33 y 35. 
Don Fernando Arturo Lorite, para camisería en la calle 

de Mejía Lequerica, 13. 
Don Pablo Díaz González, para taberna en el cammo 

bajo de Palomeras, 39. 
Don P edro Gómez Alonso, para taberna en la calle de 

Alvarado, 19. 
Don Manuel Arnáu J areño, para taller de zapatería en 

en la calle de Velázquez, 110. 
Don Francisco Tapia López, para carnicería en la calle 

de Sedano, 34. 
Don icolás Barajas Rodríguez, para taller de tapicería 

en la calle de la Vía, 6. 
Don Aquilino Rodríguez Y áñez, para taller de vaciador 

en la calle de la Viña Virgen, l. 
Don Aniano Plaza Castañeda, para venta de frutas y 

verduras en la calle del Pelícano, 5 (galería, puesto nú­
mero 22). 

Don Miguel Céspedes Alonso, para pastelería con obra­
dor en la calle de la Virgen del Coro, 15. 

Pons (S. L.), para oficina en la calle del Desengaño, 10. 
Don Alejandro García Villaraco-Orobio, para oficina en 

la calle de Alejandro Ferrant, 11. 
Don Juan Rodríguez Ruiz, para bodega en el paseo de 

Alberto de Palacios, 19. 
Don Baldomero Rojo Urbano, para taller de relojería 

en el barrio del Pilar, bloque 21, casa D, segunda fase 
(galería comercial). 

Don Vicente González Estaire, para despacho de leche 
en la avenida de Calahorra, bloque 23, local 3 (Vicálvaro). 

Don Juan Guillén García, para tintorería mecánica en 
la calle de Canillas, 93. 

Doña Adoración Rodríguez Pliego, para pensión en 
la calle del Desengaño, 13. 

Don Manuel Martínez Barragán, para depósito cerrado 
en la avenida de Betanzos, 7 (barrio del Pilar). 

Don Pedro Jiménez García, para taller de engastador 
en la calle de Ercilla, 28. 

Don Juan Morales Martín, para fábrica de productos 
de pastelería en la calle de la Masilla, 7 (Gran San Bias, 
polígono F). 

Don José Miguel San Martín Unanúe, para pensión 
en la calle del Pez, 9. 

Don Juan Fontela Orlo, para venta de helados en la 
carretera de la Playa, 250. 

Don Antonio Menéndez Pérez, para almacén de muebles 
en la calle de la Siderurgia, 5 (local comercial número 124). 

Don José Sánchez Ruiz, para instalar un ascensor en la 
calle de Canarias, 9. 

DENEGACIONES 

Doña Aurora Luisa Gutiérrez Herce, para chatarrería 
en la calle de Eduardo Ruiz, sin número (Puente de Va­
llecas). 

Don Francisco Calamardo Gómez, para autoservicio de 
alimentación en la calle del Marqués de Pico Velasco, 45. 

Auto-Sefri (S. A.), para pastelería, repostería y venta 
de fiambres en la avenida de Bruselas, 75. 

Don Francisco MartÍnez Fernández, para taller de tapi­
cería en el barrio de Villaamil, bloque 6, local 7. 

Don José Pérez de la Oliva, para taller de cerrajería 
en el barrio de Villaamil, local 3-E. 

Don Gabriel de Lama Sanz, para taller de confecciones 
y venta de géneros de punto en el bario del Pilar, vaca 25, 
tienda número l. 

Doña Justina Cabrejas Yuste, para fábrica de muebles 
en el barrio de Villaamil, local N, tienda 10. 

Don Benigno Artave Acebo, para venta de hierro viejos 
en la carretera de San Martín de la Vega . 

Rosmae (S. L.), para oficina y depósito en Ta calle de 
Lérida, 92. 

Don José del Amo Bermeja, para venta de artículos de 
confitería en la avenida de Ramón y Cajal, 61. 

Don Florindo Martín Gómez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Ave María, 22. 

Compañía Hispanoamericana de Intercambios (S. A.), 
para almacén en la calle de Teresa López Valcárcel, 8. 

Amilco (S. A.), para fábrica de ampollas de precisión 
en la avenida de Valladolid, 67. 

Don Higinio Menéndez Arias, para tienda de ultrama-
rinos en la calle de San Fortunato, 7. . 

Don Esteban Dorado Muñoz, para taberna en la calle 
de Valdeyeros, 2. 

Don Pedro Herrero Sierra, para depósito cerrado en 
la calle del Gorrión, 7. 

Don José Rodríguez Chimeno, para despacho de pan 
y bollos en el barrio del Pilar, local 'número 2, bloque 20, 
casa C. 
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Doña Angeles Alonso Alonso, para taberna en la calle 
de Cáceres, 37, local número. l. 

Productos Danfoss Españoles (S. A.), para almacén en 
la calle del Uruguay, 13. 

Don Fernando Sanz Abad, para bodega en la calle de 
Calero Pita, 23. 

Don Antonio Roda Fernández, para estudio fotográfico 
en la calle de Verdaguer y García, 23. 

Don Gregario Serrano Pizarra, para taberna en la calle 
del Aguilón, 4, local número 6. 

Don Pablo del Real Calleja, para colegio en la avenida 
de Palomeras, 108. 

Terrazo y Azulejos (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Narciso Serra, 2. 

Don Lorenzo Romero Herrero, para mantequería en la 
calle del Laurel, 23. 

Matéu y Alvarez (S. A.), para almacén de maderas en 
la calle de las Fundiciones, sin número. 

Don Angel Alhambra Orejón, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Ribadavia, 23 (barrio del 
Pilar). 

Don José López Agudo, para instalar un armario frigo­
rífico en su lechería sita en la avenida de las Animas, 
número 53 . 

Don Sixto Martín Rubio, para oficina de alquiler y ex­
posición de automóviles en la calle de Manuel de Falla, 
número 3. 

Electrónica Clarivox (S. A.), para venta de accesorios 
de aparatos de televisión y domicilio social en la calle de 
Víctor de la Serna, 31 y 33. 

Autoservicios Tamanaco (S. L.). para oficina de alquiler 
de automóviles en el paseo de la Habana, 80-88. 

Don Magdalena López Franquesa, para bar en la calle 
de Los U rquiza, 18. 

Don Daniel Olarte Martínez, para repostería y man­
tequería en la avenida de Palomeras, 124. 

Don Jesús Somoza García, para taberna en la calle Uno, 
número 31 (Palomeras altas). 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Jesús Olivares Quintana, para instalar una cabina 
de fotografía en la calle de Bravo Murillo, 288. 

Doña María García Ovejero, para taberna en el camino 
de Palomeras Bajas, 222. 

Don Angel Talavera Martín, para tienda de ultramari­
nos en la calle de la Baca, 5, tienda número 9-E. 

Don Angel de León Arranz, para casquería en la calle 
de Alfonso Martínez Conde, 1. 

Don Manuel Pacheco Serrano, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Albalate del Arzobispo, 7. 

Doña Julia Algarra del Saz, para frutería en la calle del 
Padre Paulina, 28. 

Don Gregario Aguiar González, para oficina de alquiler 
de automóviles en la avenida de Menéndez Pelayo, 13. 

Doña Teresa González Márquez, para venta de retales 
en la calle Doce, 84. 

Don Francisco Serrano Sánchez, para venta de papel 
pintado en la calle de la Batalla del Salado, 23. 

Don Francisco Bravo Martínez, para mercería en la 
pista de los Poblados, 2-B. 

Don Dionisia Siguero Sanz y don Eugel1Í"o Martín Mar­
tín, para casquería en la avenida de San Luis, 76 (galería, 
puesto número 9). 

Don Antonio Naranjo Jiménez, para oficina en la calle 
del Canal de Suez, 10 (Barajas) . 

Don José J ordá González, para chatarrería y almacén 
por mayor de vidrios en el camino de Valderribas, 4l. 

Madrid, 12 de junio de 1967.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo que determina el artículo 109 de la vigente 
ley de Régimen local, se hace público, para general conocimiento 
que durante el plazo de quince días, contados a partir del 8 del actual: 
fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, pueden formularse reclamaciones contra el reglamento de 
Galerías de Alimentación, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 31 de mayo último, y cuyo texto íntegro se halla de mani. 
fiesto en la Sección de Abastos de esta Secretaría. 

Madrid, 9 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Rodríguez Dueñas proyecta establecer un baile y bar en la 
casa número 15 de la calle del Puerto de Arlabán. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gaya­
rrola Díaz-Gálvez proyecta instalar un depósito de /tlel-oil en la 
casa número 88 de la calle del Pradillo. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Collado Zorita proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 23 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de junio de 1967.-El · Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Blanco García proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 15 de la calle de Francisco de Icaza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° 'del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Durán proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 21 de la calle de Huesca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix García Carrión proyecta establecer un taller de sastrería en 
la casa número 20 de la calle del Caballero de Gracia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Corral Anguas proyecta establecer un almacén en la casa 
casa número 41 de la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam:;nto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Hernández Arranz proyecta establecer una carnicería y venta 
de fiambres en el Mercado de San Pascual, puesto número l. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
men Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
F. L. Antonio Betere (S. A.) proyecta establecer una tienda para 
la exposición y venta de camas y colchones en la casa número 44 
de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 6 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Matosas Hoste proyecta establecer un almacén en la casa 
número 33 de la calle de Martín Arévalo (Villaverde Alto). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de junio de 1967.-EI Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
men Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
I. P. E. Y. D. E. (S. A.), proyecta instalar calefacción y un tanque 
de fttel-oil en la casa número 14 de la calle de la Orden. 

Las personas' que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante ' la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimea 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Domitila González Ríos proyecta instalar un obrador de envasado en 
la casa número 16 de la calle de Ortega y Gasset (Villaverde Bajo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de junio de 1967.-EI Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Donato Orozco Garda proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 8, tienda 2, de la calle de Arturo Santos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Pescador Pescador proyecta establecer una fábrica de mon­
taje de anuncios luminosos en la casa número 38 de la calle del Divino 
Redentor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell,) 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el 'plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Suárez Gutiérrez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 246 de la carretera de Fuencarral a la Playa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de junio ele 1967.-El Secretario general, JUA~ JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo del Saz Martínez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 179 de! paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de junio ele 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° ele! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ildefonsa Matute Gómez proyecta establecer una tienda para la 
venta de frutos secos en la casa número 4, tienda 23, del barrio 
del Pilar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de junio de 1 967.-El Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
ele 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Avi Velasco proyecta establecer una lechería en la calle de 
Sarria, bloque 15 (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 ele junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Viuda 
y Herederos de Pedro García proyecta establecer una fábrica de 
pan en la casa número 2 de la plaza de la Corona Boreal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Saldos 
Arias (S. A.) proyecta establecer unos almacenes en la casa núme_ 
ro 29 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento ele 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Hercano Sampedro proyecta establecer una cafetería bar 
en la casa número 12 de la avenida General (barrio de Barajas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Zafra Vela proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 566 de la calle de Benimamet (Colonia San Cristóbal de 
los Angeles). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación elel presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 ele junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Herrera Cabrera proyecta establecer un bar en la Colonia 
Puerto Chico, bloque 114, local número 1 (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Vera Villanova proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 12 de la calle del Alcatraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Márquez Alvarez proyecta establecer un bar en la casa 
número 45 de la calle de Encarnación Ovio!. 

Las per sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
1fariano Susiac López proyecta establecer un taller de confección 
de guantes en la casa número 10 de la calle de Regueros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Díaz López proyecta establecer una fábrica de artículos 
de piel en la casa número 2 de la calle de Roger de Lauria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VIT.LA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el q'1e se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción Pérez López proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 104 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino Fernández Ballega proyecta establecer una Salchichería 
en el poblado de la unidad vecinal de absorción de Vallecas-Villa, 
tienda número 25. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F M~drid, 7 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
ERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente García García proyecta establecer una taberna en la casa 
número 27 de la avenida de Espinela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián García Segovia proyecta establecer un bar en el barrio de 
Villaamil, casa A, manzana 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos González Herranz proyecta establecer un bar en el barrio de 
Villaamil, zona comercial I, local número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Urbano Henche Canalejas proyecta establecer un bar en la casa 
número 55 de la calle de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se aCC\l1loda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Enedina Manchado Martínez proyecta establecer una taberna, como 
cambio de nombre, en la casa número 15 de la avenida de Menéndez 
Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

687 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETI TO DE MADRID 12 de junio de 1967 
~~============================================-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José León Torres proyecta establecer un bar en la casa número 18 
del camino de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Ramos Mortián proyecta establecer un taller de engarce 
de piedras artificiales en la casa número 4 de la calle de Chinchilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Jareño Alvarez proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 11 de la cal1e de Francisco Romero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Rodríguez Cuadros proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 12 de la calle de Fernán 
Caballero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Pasalodos Menéndez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 12 de la calle de la Lanzada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
:b:special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Serrano Peña proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 13 de la calle de Luis Ruiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elll) 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

. Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Martín Ruiz proyecta establecer un consultorio médico en 
la casa número 7 de la calle de Florencio Llorente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN Jo É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Ecija Tomico proyecta establecer un taller de lapidario de 
piedras preciosa en la casa número 4 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren ·afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan de Miguel Lozano proyecta establecer una tienda para la venta 
de artículos de viaje y taller de guarnicionería en la casa número 4 
de la calle del Humilladero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince dí:;ts naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis González Pérez proyecta establecer una fábrica de artículos de 
piel en la casa número 10 de la calle de Julio Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jo é Lorenzo Velasco proyecta establecer una carpintería en la casa 
número 10 de la calle de Julio Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueclen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
)ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
I Madrid, 7 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁN DEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edificio 
Rafi (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa nú­
mero 4 de la calle de Evaristo San Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vidal Sanchidrián García proyecta isntalar una cámara frigorífica, 
como ampliación, en la casa número 20 de la calle de Federico 
Grases. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * -
En cumplimiento de 16 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Rodríguez Fernández proyecta establecer una pescadería en 
la ca a números 45 y 51 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 7 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Blanca Pérez de Vargas proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el barrio del Pilar, vaca 6, puesto número 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha tic 
pubhcación di' " e presente anuncIO, las observaCIOnes pertmentes. 

Madrid 7 d . . d 7 F ' ' e JunIO e 196 .-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNANDEZ-VILLJ.. 

* * * 

12 de JUnIO de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Muñoz González proyecta establecer una mantequería y venta 
de fiambres en la casa número 262 de la Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de "25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Gómez Estévez proyecta establecer un hostal en la casa 
número 20 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden ex¡:>oner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fulgencio Cuesta Ruiz proyecta establecer un taller de chapista en 
la casa número 87 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pubricación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel del Castillo Marcos proyecta establecer un taller de barnizador 
en la casa número 30 de la calle de Canarias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hispano 
Internacional del Automóvil (S. L.) proyecta establecer un taller 
de chapista en la casa número 41 del paseo de los Perales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Industria 
Mecánica para Offset (S. A.) proyecta establecer una imprenta en 
la ca a número 22 de la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto lS40 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Mariel Gayel-J ones proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la 
calle de Somosagua, parcela 99 (Pozuelo de Alarcón). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Rico Huerta proyecta establecer una tintorería en la casa nú­
mero 76 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eilo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcial Alguacil Rodríguez proyecta establecer un taller mecánico 
de automóviles en la casa número 18 de la calle del Rascón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro García Esteban proyecta establecer una mantequería y venta 
de fiambres en la casa número 29 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Rodríguez Pérez proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 18 del paseo de Alberto de Palacios (mercado). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dr 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Herrero Sanz proyecta establecer una mantequería en la 
casa número 9 del callej ón de Velilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencía, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Ruiz Morejón proyecta establecer una huevería y pollería en 
la casa número 18 del paseo de Alberto de Palacios (mercado). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocívas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
SimOIme Radoux de Lerch proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la casa número 31 de la calle de Avila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Izquierdo Hernández proyecta establecer una carnicería y sal· 
chichería en la casa número 26 de la calle del Valle de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Zae 
l ociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de calzado en la 

sa número 11 de la calle de María Teresa Acosta. 
ca Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Zacarías Sánchez Marcos proyecta establecer un taller de cerraj ería 
mecánica en la casa número 57 de la calle de Molina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Lozano García proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 12 de la calle de Garellano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan de Alberti P radas proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 2 de la calle de Los ,Molinos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Domínguez Santos proyecta establecer una huevería y po­
llería, con cámara frigorífica, en la casa número 39 de la calle de 
1Ialasaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el pl.azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha oe 
pubhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F M~drid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

12 de JUnIO de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Enriqueta Arrojo Suero proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 22 de la calle del Conde Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana García Ruiz proyecta establecer un taller de tapicería en la 
casa número 12 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam,~nto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Fernández Galiana proyecta establecer una fábrica de goma 
moldeada en la casa número 78 de la calle del Talco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 196í.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime!1 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisia Lafuente Pérez proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 11 de la calle de la Solana de Luche. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden . exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El SecretariO general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talleres 
Cataluña (S. A.) proyecta establecer un taller de montaje de vol­
quetes sobre camiones en una casa sin número de la carretera de 
Vicálvaro a Ribas de Jarama. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-EI Seáetario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que e acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Martínez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 19 de la calle de Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isaac Hidalgo López proyecta establecer un café bar en la casa nú­
mero 77 de la avenida de Nuestra Señora de Valvanera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hermenegildo de la Morena proyecta establecer un taller de electri­
cidad en la casa número 3 de la calle del Dos de Mayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ellu 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones. pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Rodríguez Fonfría proyecta establecer una salchichería 
y venta de fiambres en la casa número 95 de la carretera de Aragón, 
puesto número 16. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de .1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bibiano de la Concepción Expósito proyecta establecer un bar, como 
ampliación, en la casa número 42 de la calle de los Algodonales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilario Olmo Olmo proyecta establecer un bar en la casa número 8 
de la calle de Ardemán . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Porras González proyecta establecer un tostadero y venta de 
café en la casa número 18 de la calle de Augusto Figueroa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Patrocinio Calvo Martínez proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 4 de la calle de Alonso Heredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Grá­
ficas Miladomá (S. A.) proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 56 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Davis Martínez Taba proyecta establecer un bar en la casa 
número 39 de la calle de la Marquesa de Argüeso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
. .\ntonio Coello proyecta instalar maquinaria, como ampliación, en 
la casa número 9 de la calle de Noviciado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

yfadrid, 8 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ -VILLA. 

* * * 
H:n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento ele 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Internacional de Coches Camas proyecta instalar un monta­
cargas en la casa número 28 de la calle del Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamentu el:! 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Casado Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 199 de la calJe de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Europa 
Press (S. A.) proyecta establecer un laboratorio fotográfico en la 
casa número 4 de la calle de F lora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam~llto de 

~ct~Vi.dades Mole~t~s~ Insalubres.' Nocivas y. Peligr,os~s al Régimen 
E ~ clal del MUl11clplO de MadrId, se anuncia al publIco que Unión 
l lectnca. Madrileña (S. A.) proyecta instalar un tranformador en 
a zona I11dustrial de Canil1ej as. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e1l0 
plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . d' 

b 
. e qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

Pu hcación del . 1 b . '. 1 presente anuncIO, as o servaClOnes pertmentes. 
FE 1~drid, 8 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

12 de junio de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Luruña González proyecta establecer un talJer mecánico en 
la casa número 4 de la calle del Marqués de Encinares, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha r1~ 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno González Pérez proyecta establecer un taller de vaciador 
en la casa número 41 del barrio de La Elipa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Feu Ferreiro proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 13 de la calle de Callejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Encarnación Gallego Blanco proyecta establecer una pastelería y 
venta de fiambres en la casa número 19 de la calle de las Azucenas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Mad!"id, 8 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ovidio López Maestro proyecta establecer una taberna en la casa 
número 68 de de la calle de las Azucenas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde ~l de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con­
fecciones Industriales (S. A.) proyecta establecer una tienda para 
la venta de prendas de plástico en la casa número 39 de la calle de 
Julián Camarillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Camilo Fernández proyecta establecer una carnicería en el Mer­
cado de Vallehermoso, puesto número 36. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de I 967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públíco que don 
Senén Navas Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 17 de la calle del Algodón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Derqui Morilla proyecta establecer un almacén de maqui­
naria en la casa número 105 de la calle de los Ferroviarios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
. Madrid, 9 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Zacarías Rivas González proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 96 de la avenida de Nues­
tra Señora de Valvanera (galería de alimentación, puesto número 35). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de junio de 1 967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~n 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rodríguez de la Peña proyecta establecer un taller de elec­
tricidad del automóvil en la casa número 2 de la calle de Marcelino 
Castillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN .losÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colum­
ba (S. A.) proyecta instalar un tanque de propano en una casa sin 
número de la carretera de Vicálvaro a Ribas de Jarama. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de junio de 1967.-EI Secretario general, J V AN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Wahine 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un bar americano en la casa 
número 80 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan López Muñoz proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 32 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sergio Moreiras González proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 10 de la calle de Benigno 
Soto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ella 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -V ILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
;ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia público que ViIJa­
gás (S. A.) proyecta establecer un almacén de botellas de gas butano 
en la carretera de ViIJaverde a Getafe, kilómetro 10,760. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días natu"ales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 9 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Rodríguez proyecta establecer un bar americano en la casa 
número 14 de la caIJe de San Hermenegildo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de junio de 1967.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento ele 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Orive proyecta establecer un bar en la casa número 53 ele 
la carretera ele Vicálvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento ele 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan de Dios Manrique Roblas proyecta establecer una lechería en 
la casa números 97 y 99 de la avenida ele Nuestra Señora de Val­
vanera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que elon 
J~sé Folgado Alvarez proyecta establecer una carnicería en la casa 
numero 51 de la calle de Antonio López (galería de alimentación, 
puesto número 28). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía: Presidencia; durante 
el plazo d . d" . . e qUince las naturales, a contar des'de el de la fecha de 
Pubhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F M~drid, 9 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

12 de junio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Robles Salazar proyecta establecer un taller de ebanistería en 
la casa número 21 de la caIJe de Miguel de la Roca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madriel, 9 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN'oEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Gascón Mateas proyecta establecer un taller de pintura en la 
casa número 51 de la caIJe del Amparo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

ele 1966, ele 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Sánchez García proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 46 de la calle de Fernanelo Poo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince elías naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madriel, 9 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

ele 1966, ele 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Folgado Alvarez proyecta establecer una salchichería en la casa 
número 51 de la calle de Antonio López (galería de alimentación, 
puesto número 27). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pued'en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 9 de junio de 1 967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Servando Gómez Rodríguez proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 28 del paseo del 
Marqués de Zafra (galería comercial, puesto número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Alonso Criado proyecta establecer wm pescadería en la casa 
número 13 de la calle de Quintana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edito­
rial Planeta (S. A.) proyecta establecer un almacén distribuidor de 
librería en la casa número 74 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Enrique 
Miret Espoy (S. A.) proyecta establecer un almacén de mercancías 
en la casa número 11 de la calle del General Solchaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante, 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el q~e se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Azanarez Sola proyecta establecer una fábrica de caramelos 
en la casa número 28 de la calle de Antillón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del~resente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Francisco Cerezo Garcés proyecta establecer una tienda para 
la venta de aparatos electrodomésticos en la casa número 56 de la 
avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Conesa Paraleja-Miras proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 52 de la calle del Platino. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a cantar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Martín Alvarez proyecta establecer un taller de lavado y en­
grase de automóviles en la casa número 97 de la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio d~ 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Idiso Sagardoy proyecta establecer una bodega en la casa 
número 2 del barrio del Salvador (Ventas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.- El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cirilo Vilda Lagarto proyecta establecer un bar cafetería en la 
carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966; de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Evaristo Mena Lorenzo proyecta establecer un taller de marroqui­
nería en plástico en la casa número 5 de la calle de Mariano Ro­
drigálvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar· desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el 'que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres¡ Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que San­
tillana (S. A.) proyecta establecer un almacén de libros en la casa 
número 29 de la plaza de Bami. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sergio Sanz Hervás proyecta establecer un . taller de reparación de 
automóviles en la casa número 13 de la calle de Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligr~sas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Petro­
landia (S. L.) proyecta establecer una estación de servicio de lubri­
cantes en la carretera de Madrid a Irún, kilómetro 7,300. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Albarrán A lbarrán proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 54 de la calle de 
Esteban Collantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

M~drid, 10 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ _ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

J 
sp,eclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
oseGa ' B ' . rCla ueno proyecta establecer una casquena en la casa 

numero 18 del paseo de Alberto de Palacios (mercado). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

Pueden expo . ,. . 
I 

ner por escnto ante la Alcaldla PresIdenCIa durante 
e plazo d . , ' 

bl
' " e qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

pu IcaClOn del t . 1 b' . ". presen e anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
!vladnd 10 d . . d F ' ' e JunIO e 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

12 de junio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decrete¡ 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Simón Flores proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 7 de la calle del Alcalde López Casero (galería comer­
cial, tienda número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Molina Rangil proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 5 de la calle de Padilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mauro Huescas Aguado proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la calle de Carpesa (galería comercial, local 
número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 uispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento ele 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Física Montes proyecta establecer una chamarilería en el 
barrio del Pilar, vaca S, local número 11. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Plas­
timur (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta de papel 
pintado en la casa número 108 de la calle de las Musas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio López Arévalo proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 32 de la calle de Marcelino Al­
varez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Vaquerizo Martín proyecta establecer una tienda para la 
venta de artículos de saneamiento en el barrio del Pilar, vaca S, 
tienda número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Algaba González proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la ca a número 3 de la calle de las Gaviotas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Pérez Ibáñez proyecta establecer un taller de reparación 
de motocicletas en la casa número 10 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martín Fernández proyecta establecer una lechería en la 
casa número 94 de la Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Viltón Pérez proyecta establecer una perfumería, como am. 
pliación, en la casa número 7 de la calle del Alcalde López Ca ero 
(galería comercial). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián García Alfonso proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 1 de la calle de Carpesa 
(galería comercial). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Alvarez Angulo proyecta establecer una casa de huéspedes en 
la casa número 18 de la calle de Jardines. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos García Calvo proyecta establecer una pescadería en una casa 
sin número de la calle de Carpesa (Campamento). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e1l0 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, '12 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Rodríguez Fernández proyecta establecer un almacén de sidra 
en la casa número 14 de la calle de Margarita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones ~ertinentes . 

Madrid, 12 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .. * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Herrero Martín proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos Y aves en la casa número 29 de la calle de Fernández de 

los Ríos. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84U 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo San Román Carbajo proyecta establecer una mantequería 
en la casa número 7 de la calle del Alcalde López Casero (galería, 
puesto número 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de junio de l 967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benjamín Fernández Fontana proyecta establecer una estación de 
lavado y engrase de automóviles en la casa número 4 del paseo 
de los Leñeros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elb 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen · 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Domínguez Martínez proyecta establecer un taller de confec­
ciones en el barrio del Salvador (centro comercial, local número 7-C). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de junio de 1967.-EI Secretario gel eral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTOS 

d En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
e Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­

raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notificación 
qUe a contin . , 'b d" 'd G . ),.{ '. uaclOn se transcn e, Irtgl a al uardla de Policía 
; ~nlClpal don Jesús Díaz Serrano, cuyo último domicilio conocido 
ue,,~ el poblado de Manoteras, bloque T. 15, casa 2: 

27 I excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 
de ma ' l ' 1 yo u timo, se ha servido adoptar lo siguiente: 
mponer al encartado don Jesús Díaz Serrano, Guardia de Poli-

12 de junio de 1967 

cía Municipal, la sanClOn de separaclOn definitiva del servicio, que 
establece el artículo 108-1-6.a del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, como autor responsable de una falta de ausen~ 
cia injustificada del servicio, calificada como muy grave, a l impli car 
abandono notorio del mismo, en el artículo 102-1-3.° del mencionado 
reglamento. 

Lo que ordenado por S. E., comunico a usted para su cono­
cimiento y efectos oportunos; advirtiéndole que contra esta resolu­
ción puede interponer recurso de reposición ante el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta notificación, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción contenciosoadministrativa. No obstante, 
podrá utilizar, a tenor de lo que preceptúan los artículos 79-2.° de 
la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 
y 31l-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
cualesquiera otros recursos que estime pertinentes." 

Madrid, 6 de junio de 1967.-E l Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de ·las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario del Servicio de 
Limpiezas don Felipe del Pozo Montes, cuyo último domici lio cono­
cido fué en la calle de Carlos Rubio, 4: 

"El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 31 de mayo último, de conformidad con la ¡Hop.uesta formulada 
por el señor Instructor del expediente incoado al efecto, y con el 
dictamen emitido por la Comisión Especial Informativa de Régimen 
Interior, se ha servido adoptar el siguiente acuerdo: 

Imponer al operario de Limpiezas don Felipe del Pozo Montes 
la sanción administrativa de separación definitiva del servicio, que 
determina el artículo 108-1-6.a del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
artículo, por ser autor de una faIta muy grave de ausencia injusti­
ficada al servicio, en grado que, por su duración y circunstancias, 
implica su notorio abandono, falta tipificada en el artículo 102-1-3.° 
del reglamento citado. 

y dispuesto por S. E. el cumplimiento de I~ acordado, lo comu­
nico a usted para su conocimiento y efectos oportunos; advirtiéndole 
que contra este acuerdo puede interponer recurso de reposición ante 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que se publique esta notifica­
ción, conforme a io dispuesto en el artículo 52 de la ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contenciosoadminis­
trativa. No obstante, podrá uti lizar, a tenor de lo que preceptúan 
los artículos 79-2.° de fa ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 y 31l-J.O del reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, cualesquiera otros recursos que estime pertinentes." 

Madrid, 6 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILL~. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario del Servicio de 
Limpiezas don Antonio Pérez Blázquez, cuyo último domicilio cono­
cido fué en el paseo de los Olivos, 6: 

"El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 31 de mayo último, de conformidad con la propuesta formulada 
por el señor Instructor del expediente incoado al efecto, y con el 
dictamen emitido por la Comisión Especial Informativa de Régimen 
Interior, se ha servido adoptar el siguiente acuerdo: 

Imponer al operario de Limpiezas don Antonio Pérez Blázquez 
la sanción administrativa de separación definitiva del servicio, que 
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determina el artículo 108-1-6.3 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con e! párrafo segundo del propio 
artículo, por ser autor de una falta muy grave de ausencia injusti­
ficada al servicio, en grado que, por su duración y circunstancias, 
implica su notorio abandono, falta tipificada en el artículo 102-1-3.° 
del reglamento citado. 

y dispuesto por S. E. el cumplimiento de lo acordado, 10 comu­
nico a usted para su conocimiento y efectos oportunos; advirtiéndole 
que contra este acuerdo puede interponer recurso de reposición ante 
el excelentí imo señor Alcalde Presidente en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que se publique esta notifica­
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contenciosoadminis­
trativa. N o obstante, podrá utilizar, a tenor de 10 que preceptúan 
los artículos 79-2.° de la ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 y 311-1.° del reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régi'men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, cualesquiera otros recursos que estime pertinentes." 

Madrid, 6 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno del 
distrito de Chamberí don Félix COlTalo Pastrana, cuyo último domi­
cilio conocido fué en la calle del General Alvarez de Castro, 23; 

"El ilustrísimo señor Delegado de Seguridad y Policía Muni­
cipal, por su decreto de 24 de mayo último, ha dispuesto que habién­
dose ausentado el Suplente de Sereno del distrito de Chamberí don 
Félix Corralo Pastrana de su domicilio conocido, ignorándose su 
actual paradero, razón por la que no pueden utilizarse los servicios 
del referido Suplente, ha venido en disponer, de acuerdo con el in­
forme de! Inspector Jefe de Policía Municipal, la baja del mismo 
en el cargo de referencia. 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advi rtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso de 
reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, con­
tado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletín Oficia·l de la Provincia, según lo dispuesto 
en el artículo 52 de" la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contenciosoadministrativa. No obstante, podrá uti­
lizar cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de 10 
que preceptúan los artículos 79, párrafo segundo, de la ley de Proce­
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 311, párrafo pri­
mero, del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952." 

Madrid, 7 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno del 
distrito de Chamberí don Celestino Sánchez Rodríguez, cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle de Modesto Lafuente, 7; 

"El ilustrísimo señor Delegado de Seguridad y Policía Muni­
cipal, por su decreto de 24 de mayo último, ha dispuesto que habién­
dose ausentado el Suplente de Sereno del distrito de Chamberí don 
Celestino Sánchez Rodríguez de su domicilio conocido, ignorándose, 
por tanto, su actual paradero, por 10 que no pueden utilizarse los 

serVICIOS de! referido Suplente, ha venido en disponer, de acuerdo 
con el informe del Inspector Jefe de Policía Municipal, la baja del 
mismo en el cargo de referencia. 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso d~ 
reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, COn_ 
tado a partir del día siguiente al que la presente notificación e 
publique en el Bolelíl~ Oficial de la Provincia, según lo dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contenciosoadministrativa. N o obstante, podrá utilizar 
cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de lo que 
preceptúan los artículos 79, párrafo segundo, de la ley de Proce­
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 311, párrafo pri­
mero, del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952." 

Madrid, 7 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBAN ISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle de las 
Moquetas, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 6 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 63 del paseo de los 
J esuítas, en el barrio de la Solana de Aluche, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en e! artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o pro­
poner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al 
de esta publicación. 

Madrid, 9 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 27 de la calle de Julio 
Domingo, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 9 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

===============================================~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de julio de 1967 
================================================ 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

700 

e 

e 
f 

p 
v 
1; 

d 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1967_0677
	E10_HEM_BOAM_1967_0678
	E10_HEM_BOAM_1967_0679
	E10_HEM_BOAM_1967_0680
	E10_HEM_BOAM_1967_0681
	E10_HEM_BOAM_1967_0682
	E10_HEM_BOAM_1967_0683
	E10_HEM_BOAM_1967_0684
	E10_HEM_BOAM_1967_0685
	E10_HEM_BOAM_1967_0686
	E10_HEM_BOAM_1967_0687
	E10_HEM_BOAM_1967_0688
	E10_HEM_BOAM_1967_0689
	E10_HEM_BOAM_1967_0690
	E10_HEM_BOAM_1967_0691
	E10_HEM_BOAM_1967_0692
	E10_HEM_BOAM_1967_0693
	E10_HEM_BOAM_1967_0694
	E10_HEM_BOAM_1967_0695
	E10_HEM_BOAM_1967_0696
	E10_HEM_BOAM_1967_0697
	E10_HEM_BOAM_1967_0698
	E10_HEM_BOAM_1967_0699
	E10_HEM_BOAM_1967_0700
	E10_HEM_BOAM_1967_0701
	E10_HEM_BOAM_1967_0702
	E10_HEM_BOAM_1967_0703
	E10_HEM_BOAM_1967_0704
	E10_HEM_BOAM_1967_0705
	E10_HEM_BOAM_1967_0706
	E10_HEM_BOAM_1967_0707
	E10_HEM_BOAM_1967_0708



